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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 4 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Directora-Gerente del
Instituto Navarro de la Mujer para infor-
mar sobre los perfiles de las mujeres que
formalizan las denuncias de violencia
sexista (Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Santesteban Guelben-
zu (G.P. Eusko Alkarasuna) (Pág. 2).

A continuación interviene la Directora-Gerente del
Instituto Navarro de la Mujer, señora Aranaz
Jiménez (Pág. 2).

En un primer turno de intervenciones toman la
palabra la señora Santesteban Guelbenzu, el
señor Eza Goyeneche (G.P. Unión del Pueblo
Navarro), las señoras Lumbreras Íñigo (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra), Figue-
ras Castellano (G.P. Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua) y Egaña Descarga
(G.P. Aralar) y el señor Etxegarai Andueza (G.P.
Mixto), a quienes responde conjuntamente la

Directora-Gerente del Instituto Navarro de la
Mujer (Pág. 4).

En un segundo turno toma la palabra la señora
Lumbreras Íñigo (Pág. 11).

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Directora-Gerente del
Instituto Navarro de la Mujer para info-
mar de las acciones a realizar en relación
al I Plan de Igualdad de Oportunidades
(Pág. 11).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Lumbreras Íñigo, a
quien responde la Directora-Gerente del Insti-
tuto Navarro de la Mujer (Pág. 11).

En el primer turno de intervenciones toman la
palabra la señora Lumbreras Íñigo, el señor Eza
Goyeneche y las señoras Egaña Descarga y
Santesteban Guelbenzu, a quienes responde
conjuntamente la Directora-Gerente del Institu-
to Navarro de la Mujer (Pág. 12).

En el segundo turno interviene la señora Lumbre-
ras Íñigo (Pág. 19).

Se levanta la sesión a las 11 horas y 42 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 4 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Directora-Gerente del
Instituto Navarro de la Mujer para infor-
mar sobre los perfiles de las mujeres que
formalizan las denuncias de violencia
sexista.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Seño-
rías, buenos días. Vamos a dar comienzo a esta
Comisión de Bienestar Social, Deporte y Juventud,
en la que va a comparecer la Directora-Gerente
del Instituto Navarro de la Mujer, la señora Ara-
naz, para informarnos sobre los perfiles de las
mujeres que formalizan las denuncias de violencia
sexista. Le damos la bienvenida a la señora Ara-
naz y a continuación la palabra a la representante
del partido que ha solicitado la comparecencia, la
señora Santesteban. Tiene la palabra.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señora Presidenta. A veces se produce que
hay mociones que desde que se presentan hasta
que se ven pueden perder oportunidad. Desgracia-

damente, muy a pesar de todos nosotros, no pasa
esto con la violencia de género o el terrorismo
doméstico. La moción viene a raíz de una noticia
que apareció en la prensa, en la cual se constata-
ba que la Comunidad Foral de Navarra era una
de las que menos denuncias presenta por violencia
de género y sin embargo, y curiosamente, es la
Comunidad en la que, según la noticia de prensa,
se retira el mayor porcentaje de denuncias. Así, las
denuncias que se retiran en otras comunidades
varían entre un 8 y un 17 por ciento, en Navarra el
24,3 por ciento de las denuncias que se formulan
se retiran. Parece que es un dato significativo, nos
gustaría saber qué noticias o qué explicaciones
nos puede dar la señora Directora del Instituto
Navarro de la Mujer. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Santesteban. Tiene la palabra la seño-
ra Aranaz.

SRA. DIRECTORA-GERENTE DEL INSTI-
TUTO NAVARRO DE LA MUJER (Sra. Aranaz
Jiménez): Buenos días, señora Presidenta de la
Comisión, señoras Parlamentarias, señores Parla-
mentarios. Comparezco ante esta Comisión con el



fin de informar sobre el porqué de las retiradas de
denuncias en Navarra en el año 2004. A este res-
pecto debo señalar lo siguiente. En el informe de
la actividad de los órganos judiciales sobre violen-
cia doméstica correspondiente al primer semestre
de 2004 confeccionado por el Consejo General del
Poder Judicial se observa que en Navarra se han
producido 121 renuncias de las 496 denuncias
presentadas, es decir, un 24,4 por ciento, mientras
que en el conjunto del Estado el porcentaje de
denuncias retiradas se sitúa en el 11,8 por ciento.

En primer lugar, conviene precisar que en la
tabla de distribución territorial que contiene los
datos, el número de denuncias presentadas se
corresponde a la suma de las denuncias tramita-
das y las denuncias renunciadas, dato que sor-
prende ya que la renuncia de la perjudicada no
supone el cese de la tramitación de las diligencias,
dado que en algunos supuestos el Ministerio Fis-
cal ejercita la acusación pública y continúa la tra-
mitación de las diligencias, pese a la renuncia de
la perjudicada. Este dato nos indica que las esta-
dísticas que manejamos requieren una mayor
exactitud, siendo recomendable que se mejore su
confección.

Respecto a las razones por las que las mujeres
retiran las denuncias, no consta un estudio empíri-
co de las mismas, que podría realizarse mediante
un trabajo sociológico en el cual se obtuviera la
respuesta de las perjudicadas.

No obstante, los motivos más habituales que
refieren ante el juez instructor son: que se lo han
pensado bien y no quieren meterse en líos, que él
va a cambiar, que él se ha sometido a un trata-
miento, que ya se han separado, que no desea que
él ingrese en prisión, que únicamente deseaba
darle un escarmiento, que quiere darle otra opor-
tunidad, y también se ha expresado, aunque no de
forma frecuente, que le tenía miedo y que no dese-
aba su expulsión del país.

Se considera positivo protocolizar la actuación
de los juzgados y otros intervinientes cuando se
lleva a cabo la renuncia.

Actualmente, el juez o la jueza recibe la decla-
ración de la mujer, con la finalidad de que exprese
la retirada de la denuncia y de este modo conocer
si la misma se produce por temor o coacciones, o
si, por el contrario, obedece a otros motivos y le
explica en ese momento el alcance de su decisión.
Es frecuente que la denunciante modifique su ver-
sión inicial de los hechos y reitere su deseo de reti-
rar la denuncia.

Además, en el funcionamiento de los juzgados de
instrucción consultados para la elaboración de este
informa no se ha observado ninguna disfunción.

En algunos supuestos las medidas de naturale-
za civil solicitadas, como pueden ser atribución

del domicilio, régimen de visitas, etcétera, una vez
que son obtenidas, parecen ser la respuesta espe-
rada, ya que posteriormente se desiste de la
acción penal.

Debe destacarse en este punto la influencia que
en algunos casos tiene para la denunciante las
posibles repercusiones del procedimiento, y en
especial la pena de prisión para el agresor o la
expulsión del mismo del país.

Sobre estas repercusiones y sobre todos los
efectos que el procedimiento conlleva, las perjudi-
cadas son informadas por el letrado o letrada del
Servicio Jurídico de atención a la Mujer que fun-
ciona en nuestra Comunidad, a diferencia de
otras, por lo que la denunciante es conocedora del
alcance del procedimiento desde que es asistida y,
por tanto, con anterioridad a que se celebre el jui-
ciio y se dicte la sentencia.

La atención de este Servicio Jurídico y de la
Oficina de atención a las víctimas es valorada
positivamente, aunque existan denunciantes que al
conocer el alcance de la denuncia retiren la
misma, o que habiendo obtenido una atención res-
pecto al agresor: tratamiento de desintoxicación u
otros, tomen dicha decisión. En algunos supuestos
la denunciante obtiene una satisfacción de sus
expectativas fuera del proceso penal, lo que hace a
su juicio innecesaria la continuación del mismo.

Las denunciantes son atendidas por la Oficina
de atención a las víctimas y el tratamiento o apo-
yos que se les presta se mantienen con indepen-
dencia de que continúe el procedimiento o retiren
la denuncia, dándose en algunas ocasiones la cir-
cunstancia de que una persona que ha retirado la
denuncia continúa con la terapia psicológica y
posteriormente vuelve a interponer la misma
denuncia que había retirado.

Como conclusiones podríamos decir las
siguientes. En primer lugar, la necesidad de una
estadística fiable y de un estudio empírico sobre la
retirada de las denuncias que nos ocupan. En
segundo lugar, la conveniencia de protocolizar la
actuación de juzgados, Ministerio Fiscal, aboga-
dos y demás intervinientes, en los casos de retira-
da de denuncias. En tercer lugar, elaborar instru-
mentos que nos permitan conocer la gravedad de
cada uno de los hechos que se denuncian para
poder atender a la perjudicada. En cuarto lugar,
insistir en una información completa y adecuada a
la denunciante desde el primer momento con el fin
de que conozca con exactitud los medios jurídicos
de que dispone y cual es la jurisdicción y el proce-
dimiento más adecuado a sus pretensiones.

Por último, y tras este breve análisis del infor-
me que les he presentado, me atrevo a valorar los
riesgos que va a entrañar la entrada en vigor de la
Ley integral de medidas contra la violencia de
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género por la elección del ámbito penal para aten-
der los asuntos relacionados con la violencia con-
tra las mujeres. Los juzgados especializados en
violencia tendrán competencias civiles y penales,
lo que es un riesgo porque en muchos casos, como
han visto en esta exposición que les acabo de
hacer, el deseo de muchas mujeres no es tanto el
tema penal para sus parejas o sus ex parejas, sino
que muchas veces las medidas civiles son las que
les compensan. En esta Comunidad, los juzgados
de familia, que han tratado los temas de separa-
ción, están viendo con bastante preocupación la
entrada en vigor de la Ley integral por residenciar
en el ámbito penal todos los temas de violencia de
género y de conflictos en la pareja que se dan en
situaciones de violencia.

También quiero decirles que los datos que dan
lugar a esta comparecencia corresponden al infor-
me sobre la actividad de los órganos judiciales
sobre violencia doméstica, y es del primer semes-
tre de 2004, son datos parciales, todavía no se ha
presentado el informe de todo el año, con lo cual,
puede que varíe también el porcentaje de renun-
cias a las denuncias. En cualquier caso, la mayo-
ría de las mujeres de nuestra Comunidad en el
momento en que hacen una denuncia son puestas
en contacto con los letrados o letradas del SAM y
son conocedoras de que una denuncia supone
entrar en una vía penal y que ese procedimiento va
a tener que llevar a un juicio, con una compare-
cencia ante el juez, lo que en muchos casos puede
dar lugar al ingreso en prisión, que en algunos
casos creo que es la pena que puede corresponder
al delito cometido, también es cierto. 

Yo no quiero decir que la vía penal no sea la
adecuada, sino que las retiradas de denuncias en
muchos casos obedecen a estas causas que les he
expuesto, y no hemos de perder de vista la situa-
ción de las mujeres inmigrantes que denuncian
violencia, pues ante una denuncia el agresor, si es
también una persona inmigrante, automáticamente
va a salir del país, y esto está generando una pro-
blemática añadida de la propia familia del afecta-
do, que recrimina a esta mujer. Bueno, hay una
situación bastante complicada en todo el tema de
la retirada de denuncias. Y, desde luego, lo que sí
constatamos en la necesidad de hacer unos estu-
dios más a fondo, no tanto seguimiento de datos,
sino de ver las historias y hacer estudios más lon-
gitudinales, de otra índole, que nos van a arrojar
más luz sobre qué está pasando con las denuncias
y con los casos propios de violencia. 

Por mi parte, nada más. Quedo a su disposición.
SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-

cias, señora Aranaz. ¿Portavoces que deseen
intervenir? Señora Santesteban, tiene la palabra.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señora Presidenta. Agradezco las explicacio-
nes que nos ha dado pero yo, de todas maneras,
creo que estamos haciendo algo mal porque en
realidad se siguen produciendo las mismas vícti-
mas, sigue habiendo reincidencia. No me sirve de
nada que al final..., bueno, me sirve de algo pero
no es suficiente que, pese a la retirada de las
denuncias, el juez las siga tramitando y que las
mujeres que retiran las denuncias cuenten con el
apoyo... Porque aquí yo creo que al final se está
contemporizando con el maltratador. Y si al final
esto en vez de ser violencia doméstica fuera terro-
rismo doméstico y si atentar contra la mujer y la
familia se considerase como atentar contra el
Estado, otro gallo nos cantaría. Si tiene que ir a la
cárcel tiene que ir y si a una mujer maltratada le
da pena que el maltratador vaya a la cárcel, oiga,
tenemos dos problemas: el de la maltratada y el
del maltratador. Hay que curar a los dos. Y si el
maltrato a una emigrante lleva aparejada la
expulsión del país de la persona que le maltrate,
aunque sea de su mismo país, oiga, pues no vamos
a estar dando cobertura a maltratadores por el
mero hecho de que la maltratada no quiera que le
lleven a su país. O sea, a mí me parece que se está
contemporizando demasiado. A mí me parece que
no se están tomando las medidas necesarias que
desde luego pongan a las víctimas en su sitio y a
los maltratadores darles toda la carga penal que
tiene el maltrato, que tiene el terrorismo domésti-
co. Un maltratador es un terrorista y no hay terro-
rismo que más asuste que dormir con el que da el
terror, y ésa es una mujer maltratada. ¿Qué esta-
mos haciendo? ¿Cuántas víctimas se están redu-
ciendo? Encima y desgraciadamente, y sin miedo,
pensando que nadie es distinto a nadie. Sí que es
cierto que determinadas conductas eran más habi-
tuales, más asumidas en unas determinadas perso-
nas por el carácter y que ahora las víctimas se
están generalizando en todos los sitios. Todos
tenemos el riesgo de ser víctimas y de ser maltra-
tadores. En Navarra se están produciendo, y el
último caso es un claro exponente de que aquí
también ese hábito o el riesgo que tenían las muje-
res ha empezado a ser tan real como en otros
sitios, cuando en principio siempre teníamos idea
de que esas cosas no eran habituales en nuestra
sociedad por nuestro carácter. Los maltratadores
cada vez son más jóvenes, son personas que han
tenido posibilidad de estudiar, las maltratadas lo
mismo... ¿Qué estamos haciendo mal? ¿De qué
sirve tanta legislación? 

Me parece que todavía no estamos poniendo
toda la carne en el asador, que todavía se está
haciendo poco, que no se está valorando la san-
gría permanente de la muerte de mujeres a manos
de los maltratadores, y, desde luego, tiene que
haber muchísima más carga de la ley sobre los
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maltratadores, porque está visto que no se rehabi-
litan. Están siendo reincidentes, no están sirviendo
las medidas de alejamiento, les buscan en la calle.
No sé exactamente lo que hay que hacer, sencilla-
mente me parece insuficiente lo que se está hacien-
do y, desde luego, yo querría que se acabase de
una vez con todo esto de que se puedan retirar las
denuncias. Hay que animar a las mujeres, hay que
ayudarlas, apoyarlas para que mantengan las
denuncias, que la ley se aplique y si el hombre
tiene que ir a la cárcel desde luego, desde la idea
que tenemos en Eusko Alkartasuna tal y como
están hoy las cárceles, ahí no se va a rehabilitar
nadie. Pero desde luego si le van a dar la garantía
de que va a poder vivir me parecería que eso ya
tendría que considerarse y en ningún caso contem-
porizar, como desde mi punto de vista se está
haciendo ahora. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gracias,
señora Santesteban. Señor Eza, tiene la palabra.

SR. EZA GOYENECHE: Gracias, Presidenta.
Buenos días, señorías. En primer lugar, quiero
agradecer la información, que a mí me ha resulta-
do francamente interesante, de la Directora-Geren-
te del Instituto Navarro de la Mujer porque lo que
ha hecho fundamentalmente ha sido aportar una
información a día de hoy. No creo que haya emiti-
do alguna consideración más. A mí realmente me
mueven personalmente a la reflexión esos datos,
eso es cierto, y a la vez me sumo también a la
indignación de la portavoz de Eusko Alkartasuna.
Claro que parece ser que el asunto tiene una gran
complejidad. Además, ella habla de contemporizar,
supongo que sabrá quién está contemporizando, si
se refiere al conjunto de la sociedad o a quién.
Supongo que no estará usted en estos momentos
descalificando a personas concretas o a institucio-
nes concretas. Supongo que es una impresión que
tiene usted, que el conjunto de la sociedad está
contemporizando, o sea que deberíamos hacer algo
más todos. Porque al final los jueces están ahí y
ellos también tendrán algo que decir y estamos en
función de lo que digan los jueces. 

Se ha hablado de la ley y parece ser que ha
producido cierta indignación esa consideración
que se ha hecho de que quizás esta nueva ley no
facilite las cosas. Es que no creo que las leyes ten-
gan que ser perfectas. El que piense que una ley es
perfecta yo creo no está en política. Las leyes
están para resolver problemas de acuerdo con el
mejor, leal saber y entender del momento y de las
circunstancias y si hace falta se modifican y se
mejoran. Yo supongo que no será, no sé cómo
decir, una pócima que sirva para resolver todos
los problemas. Yo creo que hay que estar abiertos,
adelante en cuanto supone valentía de los legisla-
dores para mejorar, supongo que con esa buena
voluntad, pero tampoco creo que haya que impre-

sionarse si en un momento determinado a este
mismo Parlamento le dicen que la ley que hemos
aprobado no es suficiente o se manifiesta con el
tiempo, al poco tiempo o a medio plazo o a largo
plazo, que no es suficiente. Pues se modifica la ley
sin más.

Se ha dicho algo que también se comentó aquí
en una Comisión, que es sorprendente el fenóme-
no. Realmente es sorprendente el fenómeno, en
unos momentos en que culturalmente se supone
que las personas implicadas tienen un mayor
nivel, o a lo mejor es el conjunto de la sociedad.
Se decía un día que no existen estadísticas de si
afectaba a personas de alto nivel económico y cul-
tural o afectaba también a personas... O sea, que
tampoco había correspondencia. Es un fenómeno
ante el que lo único que se me ocurre es sumarme
a esa indignación, de una manera positiva, animo
a todas las instituciones que están directamente
implicadas en mejorar la situación a que lo hagan,
entiendo que se está haciendo por parte de la
dirección del Instituto Navarro de la Mujer lo que
realmente le corresponde, y que veamos las causas
en un planteamiento, aunque parezca a medio
plazo, que es el cultural, el educativo, porque
parece que otras medidas no son suficientes, otras
medidas hasta ahora no se han demostrado sufi-
cientemente eficaces. Por tanto, nuestro grupo,
desde luego, está en la mejor disposición para
coincidir con el resto de los grupos y avanzar en
este camino para evitar algo que realmente es
lamentable en una sociedad como la actual, en los
momentos de mayor libertad, de mayor indepen-
dencia económica de las partes, de mayor prepa-
ración cultural... Se ha hablado de la edad, es sor-
prendente que la gente joven pueda entrar en esta
dinámica. Realmente, consideramos que es una
cuestión que nos sobrepasa, probablemente no
tanto en el análisis sino a la hora de poner medi-
das. Yo, en cualquier caso, le agradezco esta infor-
mación, que me parece suficientemente sugestiva
para que todos profundicemos más en las medidas
adecuadas para resolver de una vez por todas, si
se puede, esta lacra. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señor Eza. Señora Lumbreras, tiene la palabra.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias, señora
Presidenta. Gracias, Teresa, por su información.
Sinceramente, si no fuera porque para mí éste es
un tema que trasciende la cuestión ideológica y la
cuestión de partidos, siempre lo he dicho y pienso
que tendríamos que estar todos ahí, pensaría que
por parte del Instituto y del máximo organismo de
igualdad de Navarra ha habido un sesgo que real-
mente no se debía haber producido.

¿Por qué digo esto? Porque que se esté plante-
ando que la Ley integral plantea problemas me
parece muy lógico porque, como bien decíamos
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cuando se estaba estudiando la Ley integral, es un
tema multidisciplinar, con una repercusión social
importantísima, y que la Ley integral no va a
resolver todo por supuestísimo, pero es una buena
ley. Y baste decir el consenso con el que en el Con-
greso de los Diputados se aprobó, que fue por
unanimidad; cómo se desarrolló toda la ley, que
contaron con todas las expertas, expertos, asocia-
ciones de mujeres, jueces... Es decir, que se contó
con un consenso importante no solamente a la
hora de aprobarla sino también a la hora de
hacerla. Y desde luego el consenso mayor que ha
habido en la historia de este país en un problema
tan importante, y esto es un hecho clarísimo.

Ahora se nos dice que esta ley, o por lo menos
eso es lo que he entendido a la Directora del Insti-
tuto de la Mujer, a la señora Aranaz, solamente se
está basando en cuestiones judiciales. No es cier-
to, y sabe la Directora de la Mujer que no es cierto
y que no es donde más se incide sino que eso es la
cuestión última. Donde se incide realmente es
donde se tiene que incidir, que es en la educación.
Y se incide de una manera importantísima,
hablando desde la educación a niveles inferiores.
Basta con leer la ley, esto no me lo invento yo, es
una cuestión objetiva que ahí está y que necesita
muchísimo desarrollo y muchísimo dinero, y eso
también lo sabemos. Pero hay una voluntad y por
primera vez, a mi juicio, una voluntad importante
y no del Partido Socialista, aunque se aprobara
ahí, sino de mucho núcleo social, que es como se
va a erradicar esto, para que esto se tome en
serio, es verdad. Y que esta ley va a contribuir a
que realmente toda la sociedad sea partícipe de
que se erradique la lacra también.

Dice la Directora de la Mujer: es que plantea
muchos problemas que las cuestiones civiles y las
cuestiones penales se vean en juzgados especiales.
No. Lo que plantea problemas será lo contrario. Y
plantea problemas porque las cuestiones civiles
las llevaba un juzgado y las cuestiones penales
otro, y personas que habían atacado gravemente,
no en juicio de faltas sino gravemente, la vida del
cónyuge iban los fines de semana a ver a los hijos
con un riesgo añadido. Esto es lo que se trata de
evitar con esa conjugación y la señora Aranaz lo
sabe. Yo comprendo que una frustración personal
es muy difícil, como hablábamos el otro día en el
Pleno, que se pueda erradicar ni por parte de la
justicia ni por parte de muchas cosas, pero por lo
menos quien evita la tentación evita el peligro, no
pongamos la soga en casa del ahorcado. Y eso es
lo que se pretende hacer y eso es lo que realmente
pretende conseguir el que haya juzgados especia-
les, y eso está muy bien. Pero no lo digo yo, lo
dicen los fiscales y los jueces y las personas que
están atendiendo en los juzgados a las personas
con problemas psicológicos. Por tanto, señora
Aranaz, que me diga también usted, que a mí me

ha preocupado mucho, que a las mujeres maltrata-
das les interesan más las cuestiones civiles, como
si aquí lo que importa es tener el domicilio, que la
cuestión penal cuando se está hablando de la
vida... Cuando menos es una frivolidad, se lo digo
sinceramente. 

A las mujeres no nos dan el domicilio conyu-
gal, se lo dan a los hijos, que son las personas más
necesitadas de protección, señora Aranaz, y, como
consecuencia de eso, a las personas que tienen la
guarda y custodia. Señora  Aranaz, que una Direc-
tora del Instituto de la Mujer nos diga a estas altu-
ras de la película esto a mí me preocupa, cuando
en realidad el discurso, y aunque solamente sea a
nivel de intenciones, del Instituto de la Mujer ha
sido diferente hasta ahora y siempre hemos reco-
nocido, señora Aranaz, que nos parecía que íba-
mos por caminos que eran mejores que los ante-
riores. Luego, a raíz del último asesinato de esta
chica tan joven, porque es otro hecho también
relevante, el que la juventud y que las personas
más jóvenes vayan siendo las que están cometien-
do violencia de género y están asesinando a perso-
nas y se nos diga que es un asesinato pasional...
Ésa es la línea que a mí me ha dado la sensación
de la Directora de la Mujer y desde luego este par-
tido no comparte en absoluto estas ideas. 

¿Qué pasa? Si con esto lo que tratamos de
hacer es ocultar acciones que, a mi juicio, se
deben acometer esto es otra historia. Mire usted,
lo que no se puede hacer es que haya personas que
están dedicadas a la prevención y están dedicadas
a que la violencia de género se vaya erradicando y
que digan: hay familias que, debido a su condi-
ción” y esto de condición entre comillas, porque
son personas conflictivas, porque son personas
desarraigadas, porque son personas que realmente
han planteado problemas judiciales, y ponen
denuncias y como aquí para lo bueno y para lo
malo somos una comunidad pequeña donde nos
conocemos todas, señora Aranaz, se dice: ¡Bah!,
ya están éstos otra vez montando follón. Y cuando
la señora dice: mi marido o mi compañero me está
maltratando le contestan: mire usted, deje de mon-
tar follón y no vamos a poner una denuncia por-
que va a ir usted mañana y la va a quitar. Y eso
pasa, y esto se denunció aquí y la señora directora
sabe que es verdad. ¿Y qué dijo la señora directo-
ra? Que denuncien a la persona o al policía que
hace esto. Pero sabe usted que no es así, que aquí,
donde nos conocemos todos, es mucho más difícil
para un particular, que sabe que va a tener conti-
nuamente que denunciarle las cuestiones a ese
agente de autoridad, es mejor que sea una persona
desde arriba, que es donde yo pienso que se tiene
que hacer, quien diga que todas las denuncias que
se planteen en esta Comunidad, independiente-
mente de las familias, de las mujeres, de los hom-
bres, de los niños, se llevarán al juzgado. Ya están
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ahí otras personas y otras instituciones, como fis-
cales o jueces, para sobreseer, para archivar las
denuncias. Pero lo que no se puede hacer es que
motu proprio se haga eso por parte de agentes de
la autoridad.

Y yo no voy a decir, porque no quiero generali-
zar ni quiero que esto trascienda la cuestión ideo-
lógica y que no se haga tampoco una lucha parti-
dista, que esto sea general. No, esto no es general,
pero sí pasa. Con lo cual, a mí me gustaría que el
principal organismo de igualdad de mi Comuni-
dad se preocupara de decirle a quien corresponda,
a la persona que realmente tenga autoridad sobre
esa persona o sobre esas policías o esas autorida-
des que no se haga esto, que vayan todas las
denuncias. Y me parece que no es tan grave ni tan
costoso ni nada de nada. 

Y luego, respecto de los inmigrantes, señora
Aranaz, vamos a tener aquí ahora también que
mezclar churras con merinas. Oiga, mire usted,
como es muy difícil y hay inmigrantes a los que
realmente si cometen un asesinato los expulsan...
Hombre, pero será de mujeres, y también por un
asesinato en un bar, en una pelea los expulsarán.
¿O no hay que expulsar? ¿O no hay que meter en
la cárcel a las personas que cometen asesinatos? Y
mezclar a mí también me parece un sesgo impor-
tantísimo que hay que quitarnos, son unos prejui-
cios. A mí realmente, señora Aranaz, me ha decep-
cionado, me ha preocupado, me ha parecido que
se quiere hacer una lucha partidista de algo que
realmente es una estadística. Y por supuesto que
en esto y en todo hay que mejorar las estadísticas,
hay que protocolizar, de acuerdo, pero vamos a
hacerlo con una seriedad, una claridad diciendo:
cuando realmente denuncio, si es un asunto grave
que se persigue de oficio lo perseguirán de oficio.
Y como por desgracia la mayoría de las denuncias
van por faltas, no se persiguen de oficio sino que
se pueden retirar porque ni siquiera es preceptiva
la intervención del Ministerio Fiscal. Pero por lo
menos vamos a tener lo que decía Marcela Lagar-
de, sororidad entre todas. 

Y en una Comunidad tan pequeña, como digo,
para lo bueno y para lo malo se puede estar
haciendo cosas más importantes, pues somos
como un barrio de Barcelona o un barrio de
Madrid. Vamos a intentar entre todos hacer una
cuestión de solidaridad con las víctimas, vamos a
trascender las cuestiones partidistas, vamos a
trascender también las frustraciones, porque ya
entiendo que el Instituto de la Mujer tiene que
tener muchas veces una frustración terrorífica de
decir: ¡Qué poco se avanza por más que yo me
empeño! De acuerdo, pero vamos a trascender un
poco esto y vamos a mirar los temas cuando
menos, señora Aranaz, con objetividad, sin mez-
clar las cuestiones y sin decir que las mujeres al

final quieren más las cuestiones civiles o lo que
viene de las sentencias civiles que las cuestiones
penales, porque, claro, aquí estamos hablando,
como decía el señor Eza, de algunas mujeres,
cuando esto trasciende lo que es eso. Porque,
claro, a alguna mujer que realmente no tenga
independencia económica le puede interesar que
un juez le dé el domicilio más que que a su marido
le lleven a la cárcel o incluso puede estar diciendo
que si a su marido le meten en la cárcel deja de
trabajar, pero serán las menos. Y ya estaremos
también las instituciones y el resto de la sociedad
para sacarla de este atolladero. 

Porque tenga usted en cuenta una cosa, señora
Aranaz, por lo menos es la opinión de mi partido,
que si es importante la independencia económica
para la mujer y para que no se cometan estos atro-
pellos también es muy importante, además de dar-
les a estas mujeres los recursos, que tengan un
tejido social que acompañe. Porque no solamente
es necesario o va en contra de la pobreza el que
haya un buen trabajo para las mujeres... Sí, pero
también es muy importante que el tejido social y la
estructura social acompañen a estas cuestiones
económicas. Y eso yo creo que usted en esta com-
parecencia, por lo menos es mi opinión, lo ha per-
dido de vista. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Lumbreras. Señora Figueras, tiene la
palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señora Presidenta y buenos días a la señora Ara-
naz. Yo creo que los datos que facilita realmente
son preocupantes y que los motivos de las renun-
cias son de lo más variado, pero a mí me llevan a
una conclusión o a que hay dos elementos funda-
mentales, porque pensar que cambiará, que está
en tratamiento, y además el propio miedo... Creo
que hay dos elementos que son objeto de esa
denuncia. Uno es el miedo que ellas tienen, y eso
es consecuencia de la inseguridad o de la falta de
protección que en esos momentos debieran tener, y
el otro creo que es el desamparo en el que creen
que se van encontrar, y eso a mí me parece que es
consecuencia muchas veces de la escasez de
medios económicos que tienen muchas de estas
mujeres. No quiero decir que, como se ha comen-
tado anteriormente, sean solamente objeto de mal-
trato y de asesinato personas o mujeres que
corresponden al estrato social más bajo, sino que
efectivamente son de todos los estratos, pero fun-
damentalmente el desamparo en el que se pueden
encontrar yo creo que será uno de los motivos que
les lleve a retrotraerse de seguir avanzando en la
denuncia. 

Y me parece que es fundamental que con la
denuncia, cuando ya la han presentado por primera
vez, ya han dado ese paso con la dificultad, con los
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años probablemente que lleven soportando esa vio-
lencia, el primer paso ya está dado. Todo lo demás
tendrá que ser esfuerzo compartido y seguridad que
haya que darle a la persona víctima por parte de
las instituciones a todos los niveles. Y eso es lo que
yo creo que no se da en suficiente cuantía. 

Y voy a poner un caso muy reciente en el área
donde vivo yo, en Tudela en concreto. Una perso-
na que tiene la denuncia presentada, que hay ale-
jamiento dictado a la persona maltratadora y que
sin embargo, con la excusa de que tiene que ver
todos los fines de semana a sus hijos, se le planta
delante de la casa y no solamente eso sino que
accede al domicilio. Entonces, ahí hay elementos
suficientes como para decir que están fallando los
resortes, las medidas y las condiciones que hemos
puesto ya. Porque si hay una orden de alejamiento
lo que no se puede permitir bajo ningún concepto
es que con esa excusa entre en casa y viole a la
persona, que es lo terrible, viole a su ex mujer, con
la que está en trámites de separación. Y eso es tan
reciente que acaba de ocurrir hace escasos meses
en Tudela. Y eso es objeto probablemente de no
estadística en las consecuencias.

Yo creo que hay alarmas suficientes con lo que
se está diciendo para la aplicación de la Ley inte-
gral, que yo creo que es amplia, es completa y es
una buena ley, y para que se pongan los medios y
se pongan las medidas necesarias. Y desde luego
esos medios son que a esa persona no se le permi-
te bajo ningún concepto el acercamiento. Y esta-
mos hablando de asesinato de mujeres y de mal-
trato a mujeres y, como se ha dicho anteriormente,
si el asesinato fuera en otras condiciones proba-
blemente no dudaríamos nadie de los que estamos
aquí en tomar medidas drásticas, porque lo hemos
visto, porque lo hemos demandado y porque ade-
más ese tipo de terrorismo afortunadamente ha ido
remitiendo. ¿Cómo un terrorismo de las caracte-
rísticas que hemos conocido y han soportado can-
tidad de personas en este país va remitiendo y los
poderes públicos no podemos acabar con un terro-
rismo de un señor, de una persona que no tiene
ningún tipo de organización sino que lo que piensa
es: la mato porque ésta era mía y ahora deja de
serlo? Yo creo que es simplemente porque no esta-
mos atinando en poner los medios que la ley nos
da. No estamos atinando. Y es verdad que habrá
que trabajar muchísimo más en equipo y trabajar
desde los medios policiales, desde los judiciales,
desde los psicólogos, desde las asociaciones,
desde las propias mujeres y desde las institucio-
nes, con un fin muy claro: que no haya violencia y
por supuesto que esa violencia no acabe jamás en
el asesinato. 

A mí es que me queda la eterna duda siempre
de que hemos sido capaces, estamos siendo capa-
ces, de que remitan otro tipo de violencias tremen-

das y ésta, que aparentemente es más fácil, no lo
conseguimos. Y a mí también me preocupa que se
hable de los riesgos de la entrada en vigor de la
Ley integral porque yo creo que hace falta que
tenga un recorrido en la práctica pero no me cabe
duda de que es una ley que está muy consensuada
y, por lo tanto, tiene que haber posibilidades de
que, al margen de que no todo sea perfecto, se
vayan corrigiendo los defectos o errores que se
vayan viendo. Pero de lo que no cabe duda es de
que cuando se está hablando de asesinatos de
mujeres la vía no puede ser más que la penal. Y
desde luego costará esfuerzo, que me imagino que
las mujeres que han iniciado la tramitación ya lo
han superado, y dificultad para las familias y para
sus hijos por los desarraigos que pueda haber,
pero para eso instituciones y Estados tan desarro-
llados como el nuestro tienen y deben dar solución
a esos problemas, tienen medios y pueden hacerlo
y lo único que falta es que lo hagan, y que lo
hagan de una manera coordinada.

Y para terminar lo que me parece es que toda-
vía este tipo de asesinatos y este tipo de terroris-
mo, porque estoy de acuerdo con la señora Santes-
teban en que hay que hablar de las cosas por su
nombre, probablemente no haya calado en la
sociedad de la manera que debía haber calado.
Eso es probable que esté ocurriendo. Pero no es
óbice el que no haya calado para que los que
somos responsables políticos, los que estamos en
las instituciones y tenemos la obligación de denun-
ciar y de dar un paso adelante exijamos, ponga-
mos los medios técnicos, los medios humanos y
económicos para que esto remita, porque yo estoy
convencida de que costará pero remitirá, tendrá
que remitir como otros fenómenos están remitien-
do. A mí me parece que es fundamental que las
personas, las víctimas, no tengan el miedo que es
inherente por las condiciones que están pasando
porque se le facilite la seguridad suficiente y desde
luego no estén en el desamparo que ellas creen
que van a estar, ellas personalmente y sus hijos,
porque la sociedad responda con los medios eco-
nómicos necesarios para soportar esa situación y
ese trago que tienen que pasar. Y que los jueces y
fiscales funcionen. Y si no es delito solamente de
faltas, sino que lo que hay por medio son denun-
cias por maltrato, eso tendrá que llevar su curso y
desde luego si tiene que acabar en la cárcel serán
los jueces los que lo dictaminen. Pero es necesa-
rio, porque otros delitos de menor entidad, como
puede ser el consumo de drogas por una persona
que es drogodependiente, acaban en la cárcel. Con
lo cual, es que no tiene ni discusión desde mi
punto de vista. 

Es complicado, es complejo pero creo que hay
resortes, hay medidas y lo que hace falta es seguir
insistiendo y seguir poniendo los medios económi-
cos, humanos y necesarios para que remita. Con lo
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(1) Traducción en pág. 20.

cual, desde mi punto de vista, lo único que debe-
mos sacar, de esta comparecencia es que esas
denuncias se persigan porque esas denuncias que
han sido retiradas siguen siendo objeto al final de
un maltrato mayor y de un asesinato en potencia.
Con lo cual, eso habrá que dejárselo muy claro a
la víctima, en este caso a la mujer. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Figueras. Señora Egaña, tiene la
palabra.

SRA. EGAÑA DESCARGA (1): Eskerrik asko,
batzordeburu andrea. Egun on denoi eta eskerrik
asko eman diguzun informazioarengatik. Nik uste
dut arazo hau gure gizartean betitik izan dela
–batzutan ahazten zaigu hemen, Nafarroan, betitik
izan dela sexu bortizkeria– eta benetan nik uste
dut legeak ezinbertzekoak direla, bai estatu mailan
baita Nafarroan ere. Dauzkagunak nik uste dut
lege onak direla, adostasunaren bidez lortutako
legeak direla, baina beti bezala hemen, gizarte
honetan, gertatzen zaiguna da legea ez dela gara-
tu. Orduan esaten dugunean emakumezkoak atzera
egiteko beldur direla edo baita pentsatzen dutela
bortxatzailea aldatuko dela eta abar, hori nik uste
dut oso normala dela. Azken finean, denbora luze
batean horrelako tratu txarrak jasan dituen ema-
kume bat nik uste dut hori psikologoek analizatu
eta aztertu dutela, azken finean bortxatzailearekiko
edo indartzailearekiko badute izugarrizko menpe-
kotasuna. Baina hori areagotzen da, hain zuzen
ere, ikusten baldin badute gure gizarteak ez diela
behar bezalako babesik ematen.

Hemen ditugun baliabideak oso urriak dira.
Hemen egon zen babes etxeko zuzendari andrea,
eta hark erran zigun: bai prozesu judizialetan
etortzen direnean eta handik 72 ordu pasatzen
diren bitartean erabaki bat hartu behar dute. Eta
hori hark ere erraten zuen ez zuela ongi ikusten.
Zergatik? Emakumeak oraindik ez zegoelakoz
ongi.

Hemen planteatzen diren gauzak oso konplexu-
ak dira, baina baita ere badakigu alde batetik
legeak ezartzen dituen talde multidisziplinarrak,
edo lanaren arloan dauden aurreikuspenak, edo
etxebizitzari buruz dauden aurreikuspenak, edo
aholkularitza edo zaintza psikologikoari buruz
dauden aurreikuspenak, gero ez dira betetzen.
Orduan, oso zaila da emakume horiek bere egoera
horretatik ateratzea, nire idurikoz.

Eta babes etxeko zuzendariak erran zigun, adi-
bidez lana bilatzeko, Nafarroako Enplegu Zerbi-
tzuak ez zuela balio, momentu honetan ez duelakoz
deus egiten emakume hauei lan bat eskaintzeko
edo lan formakuntza eskaintzeko.

Gero erraten genuen ere Nafarroako Gobernu-
aren departamentuen artean koordinaziorik ez
zela. Hori ere ez dugu guk erraten; erran digute
hemen egon diren pertsonek eta horretan adituak
diren pertsonek.

Orduan, zaila da emakumeek heurek heuren
baitatik aldatzea. Nik ulertzen dut salaketak erreti-
ratzen dituztenean. Baina zer gertatzen da? Gizar-
te osoaren inplikaziorik ez dagoela hemen. Eta
Aurelia Lumbreras andreak erran duen bezala,
agintariengandik ez baldin bagara hasten gauzak
lantzen... Eta lehengo egunean Palacios jaunak
erran zuenari buruz, kontseilaria izanda, iduritzen
zait ezin duela horrelakorik erran, ez dela bidez-
koa kontseilari batek horrelako fribolitatearekin
hitz egitea. Zergatik? Zertaz azken finean komuni-
kabideak hor daude, eta hedabideek botatzen
duten mezua da kontseilariak erran duena, ez kon-
zentrazioan egon ginenon bertze mezua. Bertzeok
bagenuen bertze mezu bat botatzeko, baina alka-
txofa nori paratzen diote? Kontseilari jaunari. Eta,
sentitzen dut, baina kontseilari jaunak horretan,
eta erran nion lehengo egunean Osoko Bilkuran...
Iduritzen zait horrek islatzen duela zer mailetarai-
no gizarte honek daukan asumituta benetan sexu
bortizkeria eta heriotzak. Eta ni ados naiz, herio-
tzak daudenean bide penala hartu beharko da,
ezinbertzean, zertaz gainerako delituetarako bide
penala hartzen baldin bada, hemen ere ezinbertze-
koa da.

Eta nik sentitzen dut, baina oso kezkatuta
gaude Aralarren batez ere gazte arloan gertatzen
ari denarekin. Gero eta gazteagoak dira tratu txa-
rrak ematen dituztenak, heriotzak egiten dituztenak
eta abar. Horrek esan nahi du zerbaitek huts egin
duela. Baina nik uste dut huts egite honetan izuga-
rrizko erantzukizuna dugula denok –noski–, gizar-
te osoa, gizarte eragile guztiok, baina batez ere
baita agintariak eta politikariak. Nik uste dut gure
mezua pasatzeko eta gizartea benetan kontzienza-
tzeko izugarrizko erantzukizuna dugula denok,
baina batez ere boterean daudenek.

Iduritzen zait bertze modu batez hasi beharko
dugula tratatzen, eta benetan egiten ditugun lege-
ak garatu egin behar direla. Bertzenaz, alferrik ari
gara. Legea oso polita da, baina gero ez bada
garatzen, ez bada aurrekontuetako dotaziorik jar-
tzen, ez bada koordinatzen, ez bada, azken finean,
modu integral batean dena planteatzen, alferrik
ari gara.

Beraz, nik uste dut, zoritxarrez, bide ikaraga-
rria dugula aitzinean, zoritxarrez astero edo ia-ia
egunero kasu berri bat entzuten ari garelakoz. Eta
iduritzen zait gabiltzan bide honetatik bakarrik ez
dugula konponduko.



SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Egaña. Señor Etxegarai, tiene la
palabra.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, seño-
ra Presidenta. Buenos días a todos. Intervendré
muy brevemente. En primer lugar, agradezco la
presencia de Teresa Aranaz ante esta Comisión y le
agradezco las informaciones que nos ha facilitado
también. Es curioso que, una vez más, Navarra
despunte o sea distinta del resto de las autonomías
en un tema tan delicado como éste y que sea una de
las autonomías en la que menos denuncias se pre-
sentan y, además, más se retiran. Es curioso el
dato, no encuentro ninguna explicación a este tipo
de fenómenos, que de 416 denuncias presentadas
se hayan retirado 121 por unos motivos tan nimios
o de tan poca envergadura como que no quería que
el maltratador fuera a la cárcel o que solamente
quería darle una lección o que se lo ha pensado
mejor o que piensa que él cambiará. Yo creo que
todo esto ocurre porque sigue existiendo el miedo,
y esto no lo podemos permitir, está clarísimo. 

Es cierto, además, que el problema se agrava
ya que este tipo de violencia se está dando cada
vez en edades mucho más tempranas. Es impensa-
ble que nuestros jóvenes entren en este tipo de pro-
blemas de violencia de género porque creíamos
que la educación que habían recibido era mejor
que la de antaño y, por lo tanto, podían de alguna
forma funcionar de otra manera, pero vemos que
el problema se está agravando en edades mucho
más tempranas, también en todo tipo de capas
sociales, tampoco se puede decir que sean extran-
jeros, sean gitanos o sean de la montaña o de no
sé dónde. No se puede decir eso porque se está
dando en todos los sitios y, por lo tanto, el proble-
ma de siempre ha sido y ahora es mucho más de
todos. Por lo tanto, entre todos tendremos que bus-
carle la solución. No se trata de buscar ahora res-
ponsables de por qué está ocurriendo esto sino
que todos tendremos nuestra parte de culpa y, por
lo tanto, tendremos que buscarle la solución entre
todos. Por lo tanto, si ustedes están por la labor y
trabajan en ello y dejando bien claro que todo el
peso de la ley debe caer sobre el maltratador, por-
que se está poniendo alguna pequeña duda sobre
ese asunto, si tiran para adelante y trabajan para
la erradicación de esta lacra nos tendrán siempre
a su lado. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señor Etxegarai. Señora Aranaz, tiene la
palabra.

SRA. DIRECTORA-GERENTE DEL INSTI-
TUTO NAVARRO DE LA MUJER (Sra. Aranaz
Jiménez): En primer lugar, agradezco sus inter-
venciones y he de decirles que el informe que he
presentado no ha sido una elaboración personal
del Instituto sino que las fuentes son los Juzgados

de Instrucción de Navarra, es decir, los motivos
aducidos por las mujeres son los que me han infor-
mado en los juzgados. Los datos ojalá fueran
otros, pero son los que son. La única aportación
personal en esta comparecencia ha sido la opinión
sobre un aspecto de la Ley integral. Creo recordar
que cada vez que he tenido ocasión he defendido
la bondad de esta ley, la importancia de esta ley,
como de todas las leyes. Y también he dicho siem-
pre que sólo las leyes no bastan para resolver este
problema, porque hay un colchón de tolerancia
social impresionante que nos hace que muchas
veces no veamos el problema donde existe. Y esta
tolerancia social pone dudas siempre en cada caso
que ocurre, como hemos visto en el de la semana
pasada. O sea, hoy es el día que seguimos leyendo
cartas en diferente sentido, que si esto que si lo
otro. Yo no tengo ninguna duda de que es un caso
de violencia de género, y así lo manifesté y así lo
sigo manifestando. Y desde luego el Instituto
Navarro de la Mujer no es tibio en absoluto con
este tema sino que está trabajando desde que yo
me he incorporado y me consta que antes también
se ha trabajado en esta línea.

Dice que hay un sesgo... Pues no veo el sesgo.
Simplemente no todo es perfecto y hay un riesgo
realmente de penalización excesiva en la ley de
violencia. Es una ley de medidas integrales, es una
ley importante que tiene una parte fundamental en
todos los aspectos preventivos, no sólo en la edu-
cación, en los medios de comunicación, con ser
una ley fundamental en cuanto a acompañamiento
de medidas sociales, económicas, laborales, de
vivienda, todo esto son bondades inmensas de esta
ley. Yo no rechazo la vía penal para castigar a los
maltratadores, sólo hablo del riesgo de judiciali-
zar y de penalizar excesivamente todos los casos
de violencia, simplemente. Quiero que quede claro
que no estoy oponiéndome a la ley sino que es un
instrumento más y que es una buena medida y a
partir de la entrada en vigor todos los problemas
que estamos teniendo con incumplimientos de
órdenes de alejamiento, por ejemplo, ésos van a
ser causa inmediata de prisión. Es decir, el que
incumple una orden de alejamiento a continuación
va a ingresar en prisión, con lo cual, es una buena
medida porque va a ser una medida protectora.

Las motivaciones de las mujeres son las que
son y no podemos cambiarlas. Es decir, no sola-
mente está la falta de medidas sino que también
hay una percepción subjetiva de ellas mismas y no
es un fenómeno tan sencillo. Aquí han hablado de
que ha estado Merche Arza. Merche Arza es una
profesional en el centro de acogida, lleva muchos
años oyendo las versiones de estas mujeres y no
voy a repetir yo lo que ella ya ha explicado pero
realmente no es fácil entender este fenómeno si no
se ve en toda su amplitud y todos los factores que
intervienen. 
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Y hay algo también que he dicho y que debe
quedar claro. Aunque una mujer retire la denun-
cia, la Fiscalía sigue actuando de oficio si el asun-
to es grave y viene la condena. Es decir, la retira-
da de denuncia no implica que la causa no sigue
adelante. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Aranaz. Señora Lumbreras, tiene la
palabra.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias, señora
Presidenta. Yo me alegro de que en esta segunda
intervención la Directora del Instituto de la Mujer
haya rectificado, a mi juicio, como era de justicia
y como era objetivamente así respecto a la ley. Por
lo menos yo no he entendido al principio lo que
ahora ha dicho, las bondades que realmente... Con
lo cual, como hay que ser objetiva o yo entiendo
que tiene que ser objetiva, le agradezco lo que ha
dicho en esta segunda intervención. Lo único que
quiero decir es que pienso que sí que se pueden
cambiar las motivaciones de las mujeres, como se
han cambiado tantas motivaciones en otros tantos
aspectos, como se pueden cambiar las motivacio-
nes en otras cuestiones de trabajo, que se han
cambiado; de conciliación de la vida familiar y
laboral, que también vamos avanzando, etcétera.
¿Qué hace falta? A mí me parece que el principal
mecanismo de igualdad tiene que ser pionero y
tiene que ser impulsor para que esto cambie. Por-
que, si realmente no se pudieran cambiar las moti-
vaciones de las mujeres, yo creo que huelga que se
estén poniendo y se estén haciendo tantos esfuer-
zos para esto. ¿Cómo se pueden cambiar? Siendo
realmente la sociedad, toda la sociedad, incluyén-
donos los primeros los que realmente tenemos res-
ponsabilidades en política, la que haga que estas
mujeres tengan la posibilidad de… Y yo creo que
eso es lo que hay que dejar también claro y un
halo a la esperanza, que claro que se pueden cam-
biar las motivaciones, y de hecho yo estoy segura
de que se van a cambiar. Y si tenemos voluntad, yo
creo que no muy tarde sino cuanto antes. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Lumbreras. Damos por terminado el
debate de este punto.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Directora Gerente del
Instituto Navarro de la Mujer para infor-
mar de las acciones a realizar en relación
al I Plan de Igualdad de Oportunidades.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal):
Damos paso al segundo punto del orden del día,
en el que se solicita la comparecencia de la Direc-
tora-Gerente del Instituto Navarro de la Mujer
para informar de las acciones a realizar en rela-
ción con el primer plan de igualdad de oportuni-
dades. El grupo que ha pedido la comparecencia

ha sido el Partido Socialista. Tiene la palabra la
señora Lumbreras.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias, nueva-
mente, señora Presidenta. Pues yo creo que está
muy clara la petición de comparecencia. No sola-
mente se refiere al primer plan de igualdad de
oportunidades sino que nos referimos también, y
muy al hilo de lo que hemos visto en el anterior
punto, al desarrollo reglamentario de las leyes
integrales de la violencia sexista, Ley 22/2002, de
2 de julio, modificada por la Ley 12/2003, de 7 de
marzo, y a las medidas para conciliar la vida per-
sonal, laboral y familiar según los presupuestos de
Navarra para el año 2005.

¿Por qué nos referimos a las tres cuestiones?
Porque en aras de que los presupuestos sí que
subieron en 100.000 euros en lo que se refería al
primer plan de igualdad de oportunidades para la
Comunidad Foral de Navarra, considerábamos, y
realmente así lo hicimos por parte del Grupo
Socialista, que debíamos enmendar las cantidades
que teníamos para la violencia sexista, y que tene-
mos, porque ha sido lo que se ha aprobado, y las
cantidades que teníamos para conciliar la vida
personal, laboral y familiar. También la Directora
del Instituto de la Mujer, señora Aranaz, cuando
vino en anterior comparecencia, cuando teníamos
solamente el borrador –como digo, 100.000 euros
que se han ampliado para el plan– dijo que a su
juicio era también insuficiente, pero quizás ahora
pueda ver que las medidas se pueden abordar de
otra forma. Nos gustaría que nos lo explicara y
también, porque consideramos que el Instituto de
la Mujer también tiene mucho que decir, que nos
dijera qué opina de las modificaciones que se han
hecho por parte del Servicio Navarro de Empleo
de las ayudas que se daban para conciliar la vida
familiar y laboral respecto de las reducciones de
jornadas y las excedencias, que parece que se van
a pagar a las familias que realmente estaban redu-
ciendo la jornada, a las personas trabajadoras, y
que estaban cobrando por excedencia para cuida-
do de hijos, pero no sabemos cómo van estas medi-
das, en qué sentido se van a modificar y si la
directora lo supiera también nos gustaría que nos
lo dijera.

Y luego, respecto de la conciliación en el
mismo sentido, ver el plan que se intentaba hacer,
yo creo que contando con fondos comunitarios,
acerca de que se pudiera conciliar la vida familiar
y laboral haciendo programas, que también hubo
una jornada, y me gustaría que la directora expli-
cara cómo van también estos programas, si real-
mente cuentan con alguna novedad mayor que la
que se dijo antes o se va a hacer alguna acción en
este sentido. Muchas gracias.
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Lumbreras. Señora Aranaz, tiene la
palabra.

SRA. DIRECTORA-GERENTE DEL INSTI-
TUTO NAVARRO DE LA MUJER (Sra. Aranaz
Jiménez): Voy a atender a todas estas peticiones.
En mi reciente comparecencia de 12 de noviembre
de 2004 expuse ante esta Comisión el plantea-
miento adoptado por el Instituto Navarro de la
Mujer para abordar el primer plan de igualdad de
oportunidades. Considero que no es momento de
repetir aquella exposición puesto que en ella se
proponía el marco temporal para la elaboración
del mismo, 2005, y se explicaban las fases: diag-
nóstico y análisis de género, mesas técnicas secto-
riales, grupos abiertos de participación, elabora-
ción técnica del documento definitivo y, por
último, aprobación del plan por el Gobierno y el
Parlamento.

Todo el procedimiento de elaboración se ha
planificado contando con la participación de per-
sonas expertas contratadas por el INAM, personal
de la Administración foral y local y otras personas
colaboradoras junto con el personal propio del
Instituto.

Al mismo tiempo, se señalaban las áreas de
trabajo del plan: la integración de la perspectiva
de género y de la igualdad en la actuación de las
administraciones públicas; la integración de la
perspectiva de género y de la igualdad en las
leyes; la integración de la perspectiva de género
en los medios de comunicación; los derechos de
las mujeres y la igualdad en la vida civil; la erra-
dicación de la violencia de género; la integración
social de mujeres en riesgo de o situación de
exclusión social; la promoción de la calidad de
vida: temas relativos a la salud, la gestión de la
propia salud y adecuación del sistema sanitario, el
deporte, el empleo, etcétera; la igualdad en la vida
económica; la toma de decisiones; la transmisión
de valores y actitudes igualitarias: la coeducación
–posteriormente les daré todo el documento y así
no hace falta que tomen demasiadas notas si no
quieren–; la conciliación de responsabilidades
personales, familiares y profesionales; y cuestio-
nes de urbanismo y género, etcétera. 

Los objetivos que desarrollarán cada una de
estas áreas tendrán su reflejo en los diferentes pro-
gramas y planes de acción en el primer plan de
igualdad. En esta estructura inicial ya se han ido
introduciendo cambios producto del proceso de
elaboración iniciado y que todavía imaginamos
que no serán los últimos.

En cualquier caso, el primer plan sigue aten-
diendo a la estrategia dual de transversalidad, por
un lado, dirigida al Gobierno y a la Administra-
ción Pública y que considera aspectos clave como

legislación, presupuestos y planificación y, por
otro lado, la elaboración de políticas específicas
de igualdad con objetivos sectoriales. Además, el
plan dejará establecidos objetivos y acciones que
orienten a la sociedad civil en ámbitos importan-
tes como empresas, asociaciones, medios de comu-
nicación, universidades, etcétera.

Para la redacción, apoyo y coordinación en
este plan el Insituto cuenta y contará con diversas
asistencias técnicas que irán facilitando su elabo-
ración según las directrices que va estableciendo
el Instituto.

La elaboración del plan se incluirá en la parti-
da Desarrollo y actuaciones del plan de igualdad
de oportunidades, que cuenta con un presupuesto
de 248.397 euros, con los que además se aborda-
rán actuaciones específicas incluidas en éste.

No añado más de lo dicho en la anterior com-
parecencia a este respecto, que no sea reafirmar el
enorme esfuerzo de participación, técnico y presu-
puestario que supone la elaboración de un plan de
estas características y que irán conociendo todos y
todas ustedes según se vayan cumpliendo las dife-
rentes fases de participación y consulta.

Respecto a las acciones a realizar en relación
con el desarrollo reglamentario de la Ley integral,
tengo que decir que el desarrollo reglamentario ha
requerido un análisis de ambas leyes con el fin de
establecer qué materias son objeto de reglamenta-
ción y cuáles son de aplicación directa tal y como
quedan redactadas en la ley. De esta manera, se
ha procedido a elaborar un borrador que conside-
ra exclusivamente aquellas materias que precisan
desarrollo.

Al propio tiempo, el decreto de desarrollo pre-
tende introducir una sistematización en el plantea-
miento de las medidas dispersas en ambas leyes.
De esta forma se plantea una propuesta de texto
que aborda a lo largo de cinco capítulos aspectos
como, primero, el objeto, principios de actuación y
consideración de las condiciones de víctima de
violencia; segundo, las medidas en materia de sen-
sibilización y prevención; en tercer lugar, las
medidas de protección y asistencia; en cuarto
lugar, las medidas de apoyo económico; y, por
último y en quinto lugar, la atención a personas
con problemas de control de la violencia.

Con el fin de explicar las actuaciones realiza-
das por el Instituto para cumplir con la obligación
de elaborar un decreto de desarrollo reglamenta-
rio quiero referir brevemente la trayectoria de este
expediente y su estado a fecha de hoy para señalar
a continuación las acciones previstas para este
año 2005.

En el año 2003 realizamos un análisis de las
leyes asignando el articulado a los diferentes
departamentos del Gobierno de Navarra. 
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En octubre de 2003 envié una carta a los direc-
tores generales de los departamentos implicados
en la que les informaba de la presentación de un
informe ante esta Comisión y les refería el interés
de que sus departamentos tenían competencias en
esta cuestión. 

En el año 2004 la Consejera de Bienestar
Social envió una carta a los Consejeros y Conseje-
ra de Salud, y al Presidente del Consejo Escolar
en la que se informaba de la necesidad de que
cada departamento hiciera aportaciones al texto
de la ley en lo que corresponde a su competencia.
Se les adjuntó la documentación de la ley y sepa-
rado el articulado en función de lo que considerá-
bamos que competía a cada departamento. El
Consejero de Bienestar Social, tras su toma de
posesión, envió un correo electrónico recordando
el encargo de la Consejera anterior, con fecha de
marzo de 2004. 

A partir de aquí, la directora del Instituto esta-
bleció contactos con la Comisión técnica de la
mujer, la Comisión Empleo-Mujer, el servicio
social de Justicia, la Comisión interdepartamental,
el presidente del Consejo Escolar y la Plataforma
de mujeres contra la violencia.

Se preparó el expediente para elaborar la
orden foral que, como saben, se publicó el 28 de
abril, por la que se acuerda el inicio del procedi-
miento para la elaboración del proyecto de dispo-
sición reglamentaria de desarrollo de la ley foral.
Se publicó en el Boletín número 57, de 2004.

A partir de aquí, se recogió y analizó la docu-
mentación enviada al Instituto por los diferentes
departamentos y por Consejo Escolar de Navarra
y se elaboró un primer borrador de desarrollo
reglamentario.

A lo largo de junio, julio, agosto y septiembre
me entrevisté con la mayor parte de ustedes y con
el Delegado del Gobierno, con el Director de
Salud Mental, con el Director de Interior.

En septiembre del año pasado, 2004, envié una
carta a los directores generales de los departa-
mentos del Gobierno, recordando que en la elabo-
ración de presupuestos incluyeran las líneas pre-
supuestarias correspondientes para poder
cumplimentar la memoria económica del desarro-
llo reglamentario. 

En noviembre envié el borrador elaborado a
los departamentos para que hicieran aportaciones
antes del 22 de diciembre pasado.

En este año 20005 hemos elaborado un nuevo
borrador, con el apoyo de la secretaria Técnica
del Departamento de Bienestar Social.

A partir de este momento el Instituto, ultimada
la redacción del borrador, enviará el texto a los
departamentos, al Consejo Navarro de la Mujer, a

las asociaciones más representativas, a los sindi-
catos más representativos, a los Colegios de Abo-
gados, a la Comisión Interdepartamental, con el
fin de dar cumplimiento a la disposición final pri-
mera de la Ley 13/2003 de sometimiento a exposi-
ción pública.

A la par de este periodo de exposición pública
se elaborará la memoria normativa, la memoria
económica y la memoria organizativa. Además,
como probablemente va a entrar en vigor el 1 de
marzo la Ley 14/2004, deberemos acompañar un
informe de impacto por razón de sexo para este
desarrollo reglamentario.

Una vez realizados estos trámites se procederá
a incorporar alguna modificación al texto si se
considera conveniente y se elevará al Consejo de
Navarra para que informe sobre el mismo.

Posteriormente, será presentado al Gobierno
de Navarra, para su aprobación, por parte de las
consejerías afectadas por la norma, es decir, la
propuesta la deben elevar al Gobierno no sola-
mente la Consejería de Bienestar Social, sino
todas las consejerías implicadas y afectadas por la
norma.

A partir de su aprobación entrará en vigor con
fecha no anterior al 1 de enero de 2006 ya que la
memoria económica deberá comprometer los pre-
supuestos de los departamentos afectados por la
misma. Esto respecto al desarrollo reglamentario.

Respecto a las acciones a realizar sobre las
medidas para conciliar la vida personal, laboral y
familiar, tengo que decir que entre los programas
que desarrolla el Instituto están aquellos relacio-
nados con planes de acción positiva para corregir
las desigualdades y discriminaciones que afectan
a las mujeres dentro del ámbito laboral.

Las necesidades de favorecer la conciliación
de la vida laboral, personal y familiar son un
importante reto para las administraciones y para
la sociedad en su conjunto.

Estas necesidades se plantean en una estrate-
gia de corto plazo, que tiene que ver con las nece-
sidades prácticas ligadas a lo inmediato y en una
estrategia a largo plazo buscando cambios socia-
les deseados.

Las actuaciones del Instituto se enmarcan den-
tro del programa operativo objetivo 3 para Nava-
rra, período 2000-2006 y dentro del mismo en el eje
6, referido a la mejora del empleo de las mujeres.

El objeto de este eje es promover el acerca-
miento efectivo de las mujeres al mundo laboral
mediante la mejora de su empleabilidad, la orien-
tación, el asesoramiento empresarial, la formación
práctica, las ayudas al empleo y la promoción de
actuaciones específicas a favor de la conciliación
y la lucha contra la segregación en el mercado de
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trabajo, así como el conocimiento de esta proble-
mática de desigualdad.

Se incluyen dentro de este eje aquellas medidas
de acompañamiento que faciliten la conciliación de
la vida laboral y familiar especialmente a las mujeres
trabajadoras, aún mayoritariamente responsables en
gran medida de las tareas familiares de cuidado
infantil y de personas mayores por los tradicionales
hábitos y estereotipos asociados a su rol.

Entre las medidas dirigidas a la conciliación el
INAM, fruto de la reprogramación aprobada en
julio de 2004, y en la que obtuvo una adjudicación
importante de fondos, ha decidido poner en mar-
cha las siguientes. En primer lugar, cheque-servi-
cio para la atención de personas dependientes.
Esta actuación consiste en financiar servicios de
atención a personas dependientes de mujeres a fin
de facilitar su participación en programas de
inserción laboral y formación profesional.

El Instituto establecerá mediante la oportuna
resolución un sistema de ayudas a mujeres partici-
pantes en acciones formativas o recién incorporadas
al mundo laboral, a través de un cheque-servicio
destinado a financiar las horas de cuidado infantil y
de personas dependientes a cargo de las mujeres
beneficiarias, durante el tiempo establecido.

Para esta actuación se han previsto 20.923
euros. El ejemplo más similar, aunque no es igual
del todo, es el del cheque, el Consar, que creo que
en la prensa ha salido recientemente que era fruto
de una iniciativa Equal, se terminó el año pasado
y en este momento se le quiere dar continuidad
porque ha sido una herramienta positiva.

En segundo lugar, otra medidas son los llama-
dos pactos locales por la conciliación. Esta inicia-
tiva apuesta por el ámbito local y convoca a las
entidades y agentes representantes del mismo para
que estudien la posibilidad de alcanzar un pacto
local por la conciliación.

Las medidas a implantar tienen que ver con las
actuaciones siguientes. Primero, la promoción de
más y mejores medidas y servicios para la conci-
liación, que apoyen a las familias en la atención a
personas dependientes. Estamos pensando en ser-
vicios de guardería, de atención a personas depen-
dientes adultas a domicilio o sociales, escuelas
infantiles, ludotecas, bebetecas, bancos de tiempo,
servicios de acompañamiento a los escolares,
carriles-bici, carriles patín, vigilados en el camino
al colegio, servicios de recogida, servicios de com-
pra colectiva para personas mayores con alguna
discapacidad, servicios de catering a domicilio,
etcétera, cualquier iniciativa que les pueda ocurrir
dentro de los ámbitos locales y que pueda mejorar
los temas de conciliación.

En segundo lugar, el fomento de nuevas formas
de organización del trabajo, de nuevas modalida-

des de gestión de los recursos humanos y de nue-
vas condiciones de trabajo en las administraciones
y en las empresas que permitan a las personas tra-
bajadoras conciliar su vida laboral, personal y
familiar. Estas medidas irán dirigidas a responsa-
bles de organización de las empresas, empresarias
y empresarios, trabajadores y trabajadoras y sus
representantes sindicales, así como administracio-
nes públicas.

En tercer lugar, el impulso de un cambio de
mentalidad dirigido a equilibrar el reparto de res-
ponsabilidades en el ámbito doméstico y familiar.

En cuarto lugar, la sensibilización para el cam-
bio de valores hacia la corresponsabilidad de las
tareas domésticas y el cuidado y atención a las
personas dependientes, dirigidas a trabajadores y
trabajadoras, empresarias y empresarios, políticas
y políticos, jóvenes, educadores y educadoras.

Y, por último la formación dirigida a las enti-
dades firmantes, técnicas y técnicos municipales y
ciudadanía implicada en la formulación y consen-
so sobre los pactos.

El pacto local constituye un compromiso de las
entidades firmantes de trabajar conjuntamente por
una serie de objetivos comunes orientados a la
conciliación. Define y organiza el marco para ir
avanzando en la consecución de dichos objetivos y
proyecta hacia la ciudadanía el contenido de los
mismos dentro de un marco de estabilidad y com-
promiso activo y participativo.

El pacto local expresa la concertación local
entre administraciones y agentes económicos y
sociales del territorio y constituye un valor añadi-
do que favorece la adecuación y la eficacia de las
medidas de conciliación adoptadas, directamente
vinculadas a las características específicas de
dicho territorio.

El procedimiento propuesto comienza con una
convocatoria por parte de cada ayuntamiento
como entidad local que asume la promoción,
impulso y coordinación del pacto local por la con-
ciliación dirigida a los agentes económicos y
sociales de su territorio para la elaboración y
firma del pacto.

En diciembre de 2004 se presentó este proyecto
a aquellas entidades locales que cuentan con con-
cejalías de la mujer y técnicas de igualdad y a lo
largo de 2005 se continuará el proceso iniciado
con las mismas para avanzar en la firma de los
pactos y la puesta en marcha de medidas. Más
adelante se podrán ir incorporando al programa
nuevas entidades locales interesadas en la expe-
riencia.

El presupuesto para esta medida es de 39.000
euros.
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La última medida es la de apoyo a las empre-
sas para la implantación de acciones positivas. No
me quiero detener en su explicación porque creo
que ya lo conocen de sobra todos ustedes. Tiene
que ver con el programa Óptima, y consiste en el
reconocimiento a aquellas empresas colaborado-
ras con la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres. Durante el año 2004 se reacredita-
ron varias empresas, como son Anel, Fundanel,
CEIN, Laboratorios del Ebro, Thompson Aranzadi
–no me quiero olvidar de ninguna, pero seguro
que me olvido–, y se incorporó la empresa Cuatro
Vientos. 

Consiste en que cada empresa, con el apoyo de
un asesoramiento del Instituto, que contrata a una
consultora para realizar estas tareas, realiza un
diagnóstico sobre la situación de igualdad de
oportunidades en esa empresa, sobre los perfiles
de hombres y mujeres, sobre quién ocupa puestos
directivos en la empresa, sobre medidas de flexibi-
lidad de tiempos y espacios, y con el compromiso
de toda la empresa se propone un plan de acción
anual de medidas, y algunas de ellas tienen que
ver con medidas para favorecer la conciliación de
sus trabajadores y trabajadoras. Para este año
2005 debemos sacar a concurso otra vez la empre-
sa que realice este trabajo.

El total de los fondos destinados a acciones
relacionadas con el empleo, muchas de ellas tie-
nen que ver con temas de conciliación, es de
333.482 euros, asignados al programa operativo
de objetivo 3, de las cuales, tres medidas tienen
que ver directamente con la conciliación, como
son el cheque servicio, los pactos locales  por la
conciliación y el trabajo en empresas dentro del
programa Óptima.

Esto por lo que corresponde a las preguntas
del Partido Socialista. La última demanda es
sobre la extinción de la Orden Foral 205, y tengo
que decir que cuando se puso en marcha esta
medida, hace cuatro años, creo, tenía un objetivo
fundamental, y era el de la conciliación de la vida
laboral y familiar y, dentro del ámbito del Servicio
Navarro de Empleo, el fomento del empleo. Es
decir, el Servicio Navarro de Empleo es el instru-
mento del Gobierno para promover políticas acti-
vas de empleo. El resultado de esta medida ha sido
que no se ha creado empleo, sino que se ha reduci-
do, mayoritariamente son las mujeres las que se
han acogido a reducciones de jornada, lo que,
desde mi punto de vista, es un riesgo para la pro-
moción laboral de las mujeres, casi siempre son
ellas las que reducen su jornada, con lo cual, la
posibilidad de mejora en el terreno laboral se difi-
culta, y, por otro lado, han sido muy pocas las
empresas que han contratado a personas, a muje-
res, pues en este caso tenían que contratar a muje-

res para sustituir esos porcentajes de un tercio o la
mitad de la jornada.

Entonces, visto que esta medida no es eficaz,
creo que lo que corresponde ahora es diseñar unas
medidas de conciliación que realmente fomenten el
empleo y a la vez fomenten la corresponsabilidad,
es decir, que vayan dirigidas a que los hombres
sean también quienes, de alguna manera, reduzcan
su jornada y, desde luego, si hay una reducción de
jornada debe ir acompañada, ligada a la medida,
la contratación de otra persona.

Desde mi punto de vista, creo que el interés del
Servicio Navarro de Empleo y de todo el Gobierno
de Navarra es ser más ambiciosos en los temas de
conciliación, más que una sola medida, y creo que
se pondrán en marcha medidas que respondan más
a la realidad y a la demanda de conciliación.

Nada más. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-

cias, señora Aranaz. Señora Lumbreras, si desea
intervenir tiene la palabra.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias, señora
Presidenta. Gracias, Teresa, por darnos en papel
su intervención. Realmente yo no he entendido si
le parece que es suficiente, que era lo que se le
preguntaba, para acometer las medidas en los tres
aspectos: en el aspecto del primer plan de igual-
dad de oportunidades, en el aspecto de la violen-
cia de género, del desarrollo de las dos leyes, y en
el aspecto de conciliación. Aunque quizás se haya
cambiado realmente ahora de opinión y sea sufi-
ciente con lo de los presupuestos de Navarra. Me
gustaría que, si es posible, la Directora del Institu-
to de la Mujer dijera si le parece suficiente ahora
o si va a ser a través de los fondos comunitarios
con los que se va a acometer todo esto, que es lo
que parece que nos ha indicado en su explicación.
Yo quiero que esto se diga claramente porque es
uno de los principales motivos por los cuales le
hemos llamado a la comparecencia.

A continuación he de decir que lo que voy a
hacer son unas aportaciones que me parecen
importantes y que me parece además que se pue-
den acometer fácilmente en nuestra Comunidad,
porque, como decíamos en el anterior punto, para
lo bueno y para lo malo tenemos una Comunidad
que es como un barrio de otras ciudades mucho
más grandes y, por tanto, también para lo bueno
es importante contar con esta proximidad que
tenemos. Para lo malo en el sentido de que es difí-
cil mantener otros aspectos que son importantes,
como mantener que las casas de acogida no se
conozcan por el personal. Es muy difícil pero,
como digo, ahora nos vamos a lo positivo, y es que
somos una Comunidad pequeña y podemos hacer
entre toda la Comunidad acciones conjuntas.
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¿Por qué digo esto? Porque ya se habló, y yo
creo que es una manera de que los recursos se
exploten de una manera mejor, de que en lugar de
hacer y reiterar, a mi juicio, acciones por parte de
distintos ayuntamientos de toda Navarra y también
de la comarca de Pamplona en el Día de la Mujer,
en aspectos de conciliación, en aspectos de educa-
ción, en aspectos de formación que se van viendo,
podríamos hacer programas conjuntos, que real-
mente fuera el Instituto de la Mujer el que los col-
gara y cada ayuntamiento, en función de sus nece-
sidades, pudiera ir a uno o a otro programa.

A mí me parece que respecto al Día de la
Mujer, que son cuestiones más de sensibilización y
tal, sería mucho más importante para la sociedad
llegar a concienciar a todos, a hombres y mujeres,
que esto se hiciera en el palacio que tenemos por
ejemplo del Baluarte, pero es por poner un ejem-
plo, o en cualquier otro y que se conciliara a todas
las mujeres navarras, mujeres y hombres, aunque
sea el Día de la Mujer, para que realmente se
viera que es un aspecto que preocupa mucho a
esta Comunidad y podríamos ser una Comunidad,
como digo, pionera en aras de que se nos vea uni-
dos en todos los aspectos de igualdad de oportuni-
dades. 

En el ámbito de la formación, yo creo, y esto lo
he visto porque me he preocupado desde hace
muchos años por estos temas, me parece que el
Instituto de la Mujer tiene que dar más formación,
es mi opinión y a mí ya me consta que van dando
pasitos en este sentido. Hace poco estuvimos en un
curso muy interesante en Olite, dado por el Institu-
to de la Mujer, y les agradecí a Teresa y a Pilar
Mayo que se vaya haciendo formación. Yo entien-
do que hay que hacer más formación, y hay una
comunidad autónoma donde Emakunde es uno de
los organismos de igualdad que realmente está
haciendo una buenísima formación, pero también
se está haciendo en Barcelona, en Madrid... Y
entiendo que sería muy bueno que también desde
el Instituto de la Mujer se pudiera dar información
para que las personas se formen, porque a mí me
parece que es un aspecto fundamental en la igual-
dad de oportunidades que los programas se lleven
a cabo por personas que realmente están formadas
en igualdad. Creo que en este criterio coincidimos
con lo que tantas veces nos ha dicho la Directora
del Instituto de la Mujer, que es una de las direc-
trices que va a seguir el Instituto de la Mujer, y
por tanto considero que también hay un pequeño
déficit y me gustaría que se hiciera. No se necesita
mucho dinero para esto, sino que se necesita más
voluntad o más coordinación y yo entiendo que
habría que hacerlo.

Y respecto a los pactos locales por la concilia-
ción, esto se ha llevado en Cataluña, creo que han
sido las catalanas las que están empezando a

hacerlos, no sé si lo he leído bien, la directora me
lo dirá. Yo entiendo que realmente los ayuntamien-
tos puedan tomar en serio estos pactos locales
porque me parece además una buenísima herra-
mienta para el aspecto de conciliación, porque
como nos ha explicado y nos va a dar en soporte
papel hay unas acciones importantísimas y funda-
mentales, a mi juicio y a juicio de mi grupo, para
conciliar la vida familiar y laboral, pero, claro,
siempre que los ayuntamientos no tengan que
poner de su bolsillo. Porque aquí se va a pringar
mucha gente, se van a pringar no solamente los
políticos sino los agentes sociales, las asociacio-
nes de mujeres, etcétera. Entonces yo entiendo que
para que esto sea realmente eficaz y eficiente tie-
nen que tener bien dotados los presupuestos para
poder hacer todas estas acciones y que no sea una
carga añadida a los ayuntamientos, que, como
aquí también se ha dicho muchísimas veces, bas-
tante tienen como para que encima tengan que
aportar dinero a estos planes. Por eso preguntaba
si le parece que con 39.000 euros se va a poder
acometer todo esto o si le parece insuficiente. He
hablado con agentes de igualdad y ayuntamientos
que han estado o que están interesados en esto y
realmente me han dicho que hacen falta recursos.

Respecto al apoyo a las empresas, con lo que
realmente se está haciendo ahora, a mi juicio y a
juicio de mi grupo, está pasando un poco lo mismo
que ha pasado con las ayudas directas del Servicio
Navarro de Empleo. Nosotros no vemos que real-
mente que se den unos premios –yo he estado en
alguno de ellos– a empresas en la igualdad de
oportunidades... Aparte de ser unas acciones con-
cretas que se llevan por determinadas empresas
que no sabíamos, también hay, había por lo
menos, yo no sé si ahora hay, un premio que era a
la empresa que realmente estaba por la igualdad
de oportunidades. Yo ya digo que he estado en más
de una ocasión en algún hotel de Pamplona dando
estos premios.

Y yo, desde luego, no veo, y la Directora me
puede corregir, que estas empresas donde real-
mente se han implantado las acciones positivas o
afirmativas sean empresas paradigma de ninguna
cuestión positiva en el aspecto de que pueda haber
más mujeres en puestos de responsabilidad, salvo
unas cuestiones muy puntuales que yo creo que se
daban en Laboratorios del Ebro y que, a mi juicio,
las explicaciones que nos daba el entonces direc-
tor general de la empresa no eran las más adecua-
das. Decía que tenía una directora que estaba
embarazada y que era directora. Pues sí... ¿Y? O
sea, no es ningún mérito que sea directora y que
encima esté embarazada y este hombre lo daba
como mérito. Decía: fíjese qué importante.... Yo
entiendo que realmente, o por lo menos a mi jui-
cio, no han sido medidas realmente eficaces y efi-
cientes, como digo, para tener la fundación. Sí que
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(2) Traducción en pág. 21.

han servido, sin embargo, para que haya empresas
consultoras, casi siempre las mismas por otra
parte, puedan vivir de estas acciones formativas.
No me parece mal que haya empresas consultoras
que realmente se dediquen a dar formación tanto a
los ayuntamientos como a las empresas. Lo que sí
me parece mal, como decía cuando hablábamos de
fundaciones que se dedican a dependencias y tal,
es que sean siempre las mismas y que sean además
las que tengan las posibilidades por parte del
Gobierno de Navarra de poder actuar ahí. Creo
que también hay que corregir eso.

También me gustaría poner otro tipo de medi-
das en lo que respecta a las ayudas directas de
reducción de jornada y de excedencias. Pues recti-
ficar es de sabios y realmente más vale tarde que
nunca. Y si en cuatro años se ha visto que las ayu-
das directas para reducciones de jornadas no han
servido, se nos dirá por qué no han servido. Quie-
ro decir que si realmente las empresas no han
cogido a personas para sustituir el tercio de la jor-
nada y tal, también habrá que saber, y me imagino
que se estará haciendo así, por qué en otras comu-
nidades sí que ha funcionado y en la Administra-
ción también. Quizás porque se han dado otro tipo
de incentivos para que sean hombres los que real-
mente se cojan más o quizás porque haya habido
una información más eficaz. Nos dirán por qué en
algunas comunidades sí y en otras no. Pero lo que
no nos parece es que ahora ni ayudas directas ni
ayudas indirectas. No sé cuándo se van a poner
otro tipo de medidas, si se van a poner, a ver si la
directora lo sabe, y espero que realmente nos
digan por qué no han sido eficientes estas medidas
para lo que se crearon, porque realmente yo creo
que en la Comisión de Empleo y Mujer están meti-
dos agentes sociales, el Instituto de la Mujer, el
Gobierno, etcétera, y que pongan otras medidas
más eficaces. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Lumbreras. Señor Eza, tiene la palabra.

SR. EZA GOYENECHE: Gracias, Presidenta.
Sencillamente, animo a la Directora-Gerente del
Instituto Navarro de la Mujer a que siga trabajan-
do con esta intensidad que pone de manifiesto en
la elaboración del plan de igualdad de oportuni-
dades, que esta mañana hemos descubierto, ya lo
sabíamos ¿verdad?, que esto no se hace en tres
tardes, a ratos perdidos. O sea, que es un trabajo
algo más costoso. De todas maneras, nosotros
estamos convencidos de que será un buen plan de
oportunidades porque, como se ha dicho antes, en
la ley de medidas integrales había participado
muchísima gente y, por tanto, será una buena ley.
Nosotros confiamos en que en este caso, como van

a participar muchos sectores implicados, etcétera,
también será un buen plan de igualdad de oportu-
nidades, confiamos en ello.

Además, yo creo que se incorporarán ideas que
no son originales sino que están en el ambiente,
que ya van constituyendo valores convenidos de la
cultura social y política en el plano de la igualdad
de oportunidades. También queremos animar a las
corporaciones para que se impliquen –aquí hay
varios alcaldes– porque evidentemente esta labor,
para que cale, va a suponer la colaboración y el
compromiso de todos, no solamente de las institu-
ciones políticas, por muy convencidos que estemos
nosotros de eso.

En cuanto a las medidas de conciliación, se ha
indicado que el Gobierno va a ser más ambicioso
y también se nos ha dado aquí la explicación de
que si a la hora de adoptar aquellas medidas que
no han resultado efectivas había tantas personas
también implicadas, ahora supongo que tendrán
reflejos suficientes como para adoptar otras medi-
das que sirvan para potenciar y plantearnos obje-
tivos más ambiciosos en cuanto a la conciliación.
Como de alguna manera se nos emplaza a los
hombres, yo estoy dispuesto a incorporarme ple-
namente, porque al fin y al cabo en casa somos la
mitad hombres y la mitad mujeres, y somos varios,
no somos pocos. 

En cuanto a los presupuestos, en la informa-
ción que se nos ha aportado se habla de que hay
previsiones en su momento, a partir de enero de
2006, cuando ya el plan de igualdad de oportuni-
dades esté más definido, para que los departamen-
tos también vayan... Y, en cualquier caso, nosotros
le apoyaremos en la medida de nuestras posibili-
dades, convencidos de que este plan hay que des-
arrollarlo plenamente y que servirá para mejorar
la convivencia y la salud psicológica y social de
todos. Y, por tanto, nosotros lo vamos a apoyar
dentro de nuestras posibilidades, aunque tengamos
también que asumir las responsabilidades que
conciernen a los partidos que están en el Gobierno
de que tienen que plantearse todos los objetivos a
la vez y en ocasiones hay unas medidas que no son
suficientemente priorizadas pero insistiremos en
ello. Nada más, le animo a que siga adelante por-
que, por lo que se nos ha comentado, considera-
mos que está bien enfocado el plan de igualdad de
oportunidades. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señor Eza. Señora Egaña, tiene la palabra.

SRA. EGAÑA DESCARGA (2): Nik badut
hasiera batean galdera bat. Erran duzunean
2004ko irailean departamentu guztietara igorri
zenuela komunikazio bat zuzendaritza nagusi guz-



tiek aurrekontuetako kontusailak sar zitzaten
aurrekontuetan, jakin nahiko nuke ea kasu egin
duten edo ez. Gutxienez nik ez dut ikusi aurrekon-
tuetako proiektuetan horrelako kontusail berezirik.

Egiten duzun planteamendua, batez ere kontzi-
laziorako itun lokalak direla eta, planteamendua
niri ona iduritzen zait, gertatzen dena da ez dudala
uste toki entitateek, udalek, aurrera eramaten
ahalko dutenik ezta jardun bat ere, edo ezta helbu-
ru bat ere. Paratzen duzue kontzilaziorako neurri
hobeak eta zerbitzu hobeak sustatzea, hain zuzen
ere, menpekotasunak dituzten pertsonak atenditzen
ari diren familiendako, baina kasu honetan denok
badakigu: ez dago dirurik haurtzaindegirik egite-
ko, ez dago dirurik ludotekak egiteko, ez dago
dirurik etxez etxeko zerbitzua hobetzeko, ez dago
dirurik –zer esanik ez– bizikletaz ibiltzeko bide
gorriak egiteko... Orduan, oso ideia polita da,
baina ez dut uste egin daitekeenik.

Gero erraten duzu: lana antolatzeko forma
berriak. Mesedez, ikusi ezazue Europako Itunean
heldu zaiguna. Ez dut uste emakumearen institutu-
tik eta ezta toki entitate batetik inolaz ere egiten
ahal denik deus lan antolakuntza aldatzeko. Senti-
tzen dut.

Eta horrela hasten baldin bagara, ba gauza
oso politak egiten dituzue paperean, baina gero
hori nola gauzatzen den, hori da nire galdera.

Eta ikus dezagun zer aurrekontu dituzun; adibi-
dez, eta uste dut hau ez zela zuzendu: “Programa
Optima y otras acciones. Fondo Social Europeo:
2.640 euro”. Horrekin nora goaz? Eta gero ikus-
ten duzu, hain zuzen ere lanaldi murrizketa dela
eta, emakumezkoek –batez ere emakumezkook;
gizon gutxik hartzen zituzten dirulaguntza zuzenak
horiek kentzen dituzue eta erraten duzue, hedabi-
deetan agertutakoaren arabera: ez, hurbiltasun
zerbitzuen bitartez ordezkatuko ditugu. Sentitzen
dut, baina emakumezkoek behar dutena da dirua.
Zuzeneko zerbitzuak ere bai, baina batez ere lanal-
diaren murrizketa hartzen baldin baduzu, eta ume
bat gehiago baldin baduzu, behar duzuna da
lehenbizi dirua. Ez zait iduritzen gauza bat ordez-
katzen ahal denik bertzearekin. Alderantziz, bi
gauzak egin beharko lirateke; alde batetik lagun-
tza zuzenak eta gero zuzeneko zerbitzu famatu
horiek. Baina kentzen baldin badituzue laguntza
zuzenak, orduan zer?

Eta gero erraten duzue “la conciliación,
aumento de la natalidad” eta ez dakit zer... Senti-
tzen dut, baina nik oso gutxi sinisten dut. Ez dut
sinisten ikusten dudalakoz paperaren gainean oso
gauza politak direla, baina gero praktikan, senti-
tzen dut, baina ez dut borondaterik ikusten, zertaz
borondatea islatzen da dotazio ekonomikoarekin,
eta zoritxarrez aurten berriro ere daukagu dauka-
gun aurrekontua, eta horrekin gauza gutxi egin

daiteke, nahiz eta oso asmo onak izan. Eskerrik
asko.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Egaña. Tiene la palabra la señora
Santesteban.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señora Presidenta. Agradezco la información
que nos ha dado la señora Aranaz. Creo que nos
encontramos ante un nuevo plan del Gobierno de
Navarra, que tiene un excelente equipo de redacto-
res de planes, pero le falla lo que hace bueno un
plan, y es el dinero. Eso lo sabe la señora Aranaz
y lo sabemos todos. Y aquí me parece que tenemos
que hacer una autocrítica todos y empezar a ser
honestos, o cambiamos el discurso o cambiamos el
presupuesto, porque lo que no se puede hacer es
decir que se está a favor del plan de igualdad con
este dinero.

La señora Aranaz nos ha dicho que la convoca-
toria de 39.000 euros... Quedó evidente el año
pasado que todos los ayuntamientos de Navarra
que quisieron adherirse al plan pidieron diez veces
más, el importe de la petición eran trescientos
ochenta y tantos mil euros y se constató que es
absolutamente insuficiente. Yo creo absolutamente
en el pacto local porque eso va a hacer que el plan
se amolde, que cada ayuntamiento, que conoce su
realidad social, que conoce la posibilidad de hacer
planes de igualdad, se aproveche muchísimo
mejor, pero está claro que Navarra es muy diversa,
que la situación de las mujeres es absolutamente
diferente desde el punto de vista laboral, cultural,
de todos, y que se necesitan unos planes ad hoc
para cada mujer en cada municipio. Pero, claro,
vamos a ser serios, yo espero mucho de esa pre-
gunta que la señora Egaña hacía sobre si se había
producido la contestación de los departamentos,
porque, ¿cómo se concilia realmente la vida fami-
liar de una mujer? Pues se concilia si tiene la
posibilidad de dejar a su hijo en una guardería, de
tener a su suegra en un hospital de día o a su
madre ingresada en un centro de atención a la ter-
cera edad, y mientras esto no se produzca lo
demás son salvas de ordenanza. Así de claro y así
de sencillo.

Sabemos y somos conscientes de la dificultad
que entraña todo esto, pero entonces tendremos
que hablar proponiendo planes de igualdad de la
mujer y, además, proponiéndonos plazos, porque
en tanto en cuanto los ayuntamientos no puedan
atender a todas estas medidas que puedan hacer
posible la compatibilización de la vida personal,
laboral y familiar, estaremos haciendo absoluta-
mente un fraude a las expectativas de las mujeres.
Y yo espero esa participación y ese compromiso de
todos los departamentos implicados en que la con-
ciliación de la vida laboral y familiar de la mujer
sea posible, pero no se ve que en los presupuestos
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haya un aumento, no, se tiene lo que se tiene y se
mantiene a duras penas. Entonces, me gustaría
saber exactamente cómo vamos a incentivar a los
ayuntamientos a que hagan el pacto local cuando
estamos absolutamente ahogados por todos los
servicios que hemos recibido en un momento
determinado y que los que podemos y tenemos la
suerte de tener con una mínima financiación del
Gobierno de Navarra una guardería, pues no tene-
mos una residencia de ancianos, y va a costa de
los ayuntamientos que todos sabemos. Y en una ley
recientemente aprobada sabemos qué tratamiento
hemos recibido por parte de la ley de aumentar las
transferencias de capital a los ayuntamientos para
que podamos seguir atendiendo.

Voluntad como tiene la señora Aranaz, por lo
menos; en mi caso no sé si más; tanta, sí. No es
importante tener un plan, es importante hacerlo en
la medida que puedas, y  yo, desde luego, puedo
decir que en la medida que puedo se dan condicio-
nes para la igualdad de las mujeres, pero nos gus-
taría ser más ambiciosos y eso compromete al
Gobierno de Navarra si de verdad se está creyen-
do, porque aquí es muy fácil decir que la sociedad
es muy poco consciente –lo comentábamos en el
tema de la violencia de género–, pero ¿cuándo va
a admitir que una mujer por el mero hecho de ser
mujer tiene derecho a trabajar y que los hijos son
de la mujer y del marido, y la casa y los padres,
que se comparten? Hasta que no se asuma eso,
desde luego, estamos aquí haciendo un fraude de
ley a las expectativas de muchas mujeres, y eso se
hace con dinero o no se hace y, de verdad, vistos
los presupuestos del  Gobierno de Navarra, el plan
éste tendrá una vigencia porque, desde luego,
como declaración de buenas intenciones, con su
filosofía podemos estar todos de acuerdo. A mí me
gustaría saber en qué plazos cree la Directora del
Instituto de la Mujer que se puede llevar a cabo
esto que a nosotros nos gusta y que, desde luego,
en este momento no se ve que haya dinero para
llevarlo a cabo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Santesteban. Señora Aranaz, tiene la
palabra.

SRA. DIRECTORA-GERENTE DEL INSTI-
TUTO NAVARRO DE LA MUJER (Sra. Aranaz
Jiménez): Gracias de nuevo por sus aportaciones.
He de decir que los presupuestos son los que tene-
mos y yo no voy a estar llorando por los rincones.
Yo voy a trabajar con lo que tengo. Quiero decir
que en este momento nos corresponde hacer de la
necesidad virtud. Es el dinero que tenemos y
vamos a tratar de invertirlo y gastarlo lo mejor
posible, intentando dar respuesta a las máximas
expectativas. Y también quiero decirles que los
temas de igualdad no son competencia exclusiva
del Instituto Navarro de la Mujer sino que esta-

mos implicados todos: el Gobierno y todos los
departamentos y toda la sociedad y todos los
ayuntamientos. Y yo sé de verdad que en los ayun-
tamientos se están haciendo esfuerzos importan-
tes, eso también lo quiero dejar en esta mesa por-
que me consta, porque los conozco. Y no tengo
nada más que decirles esta mañana. Gracias de
nuevo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Aranaz. ¿Algún portavoz desea inter-
venir? Señora Lumbreras, tiene la palabra.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias, Presi-
denta. Un minuto. A mí realmente me parece que
la sinceridad de la Directora del Instituto Navarro
de la Mujer ha sido clara. Tenemos lo que tene-
mos, tiene que hacer de la necesidad virtud. Espe-
ro que eso signifique que se puedan acometer
todas las acciones. No sé si se va a poder hacer
pero espero que esto signifique decir que vamos a
hacer con lo que tenemos las acciones que real-
mente tenemos sobre el papel. Pero yo me temo
dos cosas, señora Aranaz, que también las hemos
comentado varias veces y sobre las que me parece
importante que reflexionemos juntos y juntas. Que
la transversalidad al final acaba siendo una tram-
pa, porque la pregunta que se le ha hecho clarísi-
mamente es: ¿el resto de departamentos, que es lo
que supone la transversalidad, le ha hecho caso?
La callada por respuesta es también hacer de la
necesidad virtud. Con lo cual, cada vez nos corro-
boramos más en la historia y el principal organis-
mo de igualdad, a mi juicio y a juicio de mi grupo,
tiene que ser una de las personas que vele por que
esta transversalidad sea real, no sea una declara-
ción de intenciones que sirva para tapar realmente
acciones concretas, que es lo que parece o yo he
deducido de la necesidad virtud. Y eso me parece
importante resaltarlo.

Y, segundo, mire usted, en la cuestión de conci-
liación se va a llegar a lo de siempre. Por eso yo
abundaba en la formación y no quería realmente
decirlo tan claramente pero lo tengo que decir, que
sean los servicios sociales nuevamente los que se
encarguen de hacer las pocas acciones que ya se
hacen en cuestión de dependientes, en cuestión de
hijos pequeños... Y así no vamos a ningún lado.
Porque no es lo mismo, y lo hemos repetido hasta
la saciedad y yo lo repetiré cada vez que salga
esto, que unas monjas cuiden un sitio de mujeres
maltratadas o que lo cuide una agente de igualdad
que esté realmente formada en género. Y no es lo
mismo que a una persona que tenga una familia
desestructurada y que esté pasando por una situa-
ción de necesidad en trabajo, en cuestión de auto-
estima, la atienda una trabajadora social o una
persona que esté formada en género. No es lo
mismo, señora Aranaz, y usted además lo ha dicho.
Y no ha dicho tampoco nada de la formación. Yo
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espero que la virtud sea tan grande que al final
acabe supliendo a los presupuestos, pero me temo
que no vamos a ningún lado. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Bozal Bozal): Gra-
cias, señora Lumbreras. Como no desea ninguna

de sus señorías intervenir, agradezco a la señora
Aranaz su información y su comparecencia y,
señorías, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 42
MINUTOS)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 9.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,

señora Presidenta. Buenos días a todos y muchas
gracias por la información que nos han proporcio-
nado. Yo creo que este problema ha estado presente
en nuestra sociedad desde siempre –algunas veces
se nos olvida que aquí, en Navarra, siempre ha
habido violencia sexual–, y creo que realmente las
leyes son imprescindibles, tanto en el ámbito esta-
tal como en Navarra. Las leyes de las que dispone-
mos son buenas, en mi opinión, son leyes consegui-
das por consenso, pero como siempre, en esta
sociedad, lo que ocurre es que las leyes no se han
desarrollado. Entonces, cuando decimos que las
mujeres temen dar marcha atrás, o que piensan que
el violador cambiará, yo pienso que son actitudes
muy normales. Al fin y al cabo, en el caso de las
mujeres que han sufrido malos tratos durante un
largo periodo de tiempo, los psicólogos han anali-
zado y estudiado que sufren de una dependencia
terrible con respecto al violador o a quien ha utili-
zado la violencia con ellas. Y esta dependencia se
incrementa, precisamente, si ven que nuestra socie-
dad no les da el amparo que necesitan.

Los medios de los que disponemos aquí son muy
escasos. Aquí estuvo presente la directora de la casa
de acogida y nos dijo lo siguiente: tanto durante el
proceso judicial como durante las 72 horas siguien-
tes deben tomar una decisión. Y eso también decía
ella que no lo veía bien. ¿Por qué? Porque las muje-
res en ese tiempo todavía no están bien.

Lo que se plantea aquí es muy complejo, pero
también sabemos que por un lado no se cumplen
los grupos multidisciplinares que establece la ley,
ni las previsiones existentes de empleo, ni las pre-
visiones de vivienda, ni las previsiones sobre ase-
soramiento y cuidado psicológico. Entonces, resul-
ta muy difícil que esas mujeres salgan de esa
situación, al menos en mi opinión.

Y la directora de la casa de acogida nos decía
que, por ejemplo, para que estas mujeres busquen
trabajo el Servicio Navarro de Empleo no sirve,

porque en este momento desde esta instancia no se
hace nada para ofrecer un empleo o una forma-
ción laboral a estas mujeres.

Luego decíamos también que no existe coordi-
nación entre los departamentos del Gobierno de
Navarra. Eso tampoco lo decimos sólo nosotros;
nos lo han dicho personas expertas que han com-
parecido aquí.

Por lo tanto, resulta difícil que estas mujeres
cambien por sí mismas. Yo entiendo que retiren sus
denuncias. ¿Qué es lo que sucede? Que no existe
una implicación de toda la sociedad. Y tal y como
ha dicho la señora Lumbreras, si no empezamos
por trabajar las cosas desde las propias autorida-
des... Y ahí está lo que dijo el señor Palacios hace
unos días, siendo como es el Consejero; creo que
no puede decir cosas como ésa, no está bien que
un Consejero hable con esa frivolidad. ¿Por qué?
Porque al fin y al cabo los medios de comunica-
ción están ahí, y el mensaje que lanzan los medios
de comunicación es lo que dijo el Consejero, no el
otro mensaje de quienes participamos en la con-
centración. Los demás teníamos otro mensaje,
pero ¿a quién le ponen la alcachofa? Al señor
Consejero. Y lo siento, pero el señor Consejero en
eso, y ya se lo dije el otro día en el Pleno, creo que
refleja hasta qué punto nuestra sociedad tiene asu-
midas la violencia y las muertes por cuestión de
sexo. Y yo estoy de acuerdo, cuando existen muer-
tes hay que iniciar la vía penal, por supuesto, por-
que si para el resto de los delitos se acude a la vía
penal, aquí también resulta imprescindible.

Y yo lo siento, pero en Aralar estamos muy preo-
cupados sobre todo por lo que está sucediendo en la
juventud. Son cada vez más jóvenes quienes infrin-
gen malos tratos, los que llegan a matar, etcétera.
Eso significa que algo falla. Pero yo creo que en ese
fallo todos tenemos una terrible responsabilidad,
por supuesto, toda la sociedad, todos los agentes
sociales, pero sobre todo también las autoridades y
los políticos. Yo creo que todos tenemos una terrible
responsabilidad de transmitir nuestro mensaje y de
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concienciar realmente a la sociedad, pero esta res-
ponsabilidad es todavía mayor en el caso de las
personas que están en el poder.

Creo que debemos empezar a tratar de distinta
manera a estas personas y que debemos desarrollar
de verdad las leyes que se aprueban. De lo contra-
rio, nuestro esfuerzo será en vano. La ley es muy
bonita, pero si luego no se desarrolla, si no se esta-

blecen dotaciones presupuestarias, si no se coordi-
na, si, al fin y al cabo, no se plantea todo de una
manera integral, nuestro esfuerzo será en vano.

Por lo tanto, yo creo que, por desgracia, nos
queda un largo camino por delante; por desgracia,
cada semana o casi cada día se produce un nuevo
caso. Y pienso que si nos limitamos a seguir por
este camino no solucionaremos la situación.

(2) Viene de pág. 17.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Para empezar

tengo una pregunta. Ha dicho usted que en sep-
tiembre de 2004 remitió una comunicación para
que todas las direcciones generales incluyeran sus
partidas en los presupuestos, y quisiera saber si
después atendió estas demandas. Yo al menos no
he visto en los proyectos de presupuestos ninguna
partida especial.

El planteamiento que usted hace, sobre todo en
cuanto a los pactos locales por la conciliación, me
parece bueno como tal planteamiento, pero lo que
sucede es que no creo que las entidades locales,
los ayuntamientos puedan llevar a cabo ni una
sola de las actividades que se proponen, que pue-
dan llegar a conseguir ni uno solo de los objetivos.
Hablan ustedes de impulsar mejores medidas de
conciliación y mejores servicios, precisamente
para aquellas familias que están atendiendo a per-
sonas con dependencia, pero en este caso todos
sabemos lo que ocurre: no existe dinero para
hacer guarderías, no existe dinero para hacer
ludotecas, no hay dinero para mejorar el servicio
de atención domiciliaria, no existe dinero –ni que
decir tiene– para hacer carriles para bicicletas...
Entonces, la idea es buena, pero no creo que se
pueda llevar a cabo.

A continuación dice usted: nuevas formas de
organización del trabajo. Por favor, vean ustedes
lo que nos viene como consecuencia del Tratado
Europeo. No creo que desde el Instituto de la
Mujer ni de una sola entidad local se pueda hacer
nada para cambiar la organización del trabajo. Lo
siento.

Y si empezamos así, tendremos que decir que
sobre el papel hacen ustedes cosas muy bonitas,
pero mi pregunta es cómo se lleva luego todo eso a
la práctica.

Y veamos con qué presupuestos cuenta; por
ejemplo, y creo que esto no se ha enmendado:
“Programa Optima y otras acciones. Fondo Social
Europeo: 2.640 euros”. ¿Adónde vamos con esto?
Y luego vemos que ustedes suprimen las ayudas
por reducción de jornada que sobre todo recibía-
mos las mujeres –y unos pocos hombres– y dicen
ustedes, según lo que se ha reflejado en los medios
de comunicación: las sustituiremos por servicios
de cercanía. Lo siento, pero lo que necesitan las
mujeres es dinero. Servicios directos también, pero
sobre todo, si se recurre a una reducción de jorna-
da y se tiene un hijo más, lo primero que se necesi-
ta es dinero. No creo que una cosa se pueda susti-
tuir con la otra. Al contrario, se deberían hacer
las dos cosas: por un lado, dar ayudas directas y,
por otro, ofrecer esos famosos servicios directos.
¿Pero qué pasa si se eliminan las ayudas directas?

Y luego hablan ustedes de conciliación, aumen-
to de la natalidad y no sé qué más... Lo siento,
pero yo creo muy poco en esto. No creo porque veo
que son cosas muy bonitas sobre el papel, pero
luego en la práctica, lo siento, pero no veo volun-
tad, porque la voluntad se refleja en dotaciones
económicas, y este año de nuevo tenemos el presu-
puesto que tenemos, y con eso se puede hacer
poco, aunque se tengan muy buenas intenciones.
Muchas gracias.


